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Acuerdo entre la UE y el Mercosur: Riesgos para la protección del medio ambiente y los derechos humanos

Cuando, el 28 de junio de 2019, se anunció que habían 
concluido las negociaciones políticas relativas al acuer-
do comercial entre la UE y los cuatro Estados del Merco-

sur – Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay –, Jean-Claude 
Juncker, entonces presidente de la Comisión Europea, twitteó 
lo siguiente: "Un momento histórico. En medio de las ten-
siones del comercio internacional, enviamos un mensaje 
claro a favor de un comercio basado en reglas. Este es el 
mayor acuerdo comercial que la UE haya suscrito. Resultado 
positivo para el medio ambiente y los consumidores". Por su 
parte, el experto en derechos humanos de la ONU y profesor 
de derecho internacional Oliver de Schutter manifestó una 
posición completamente diferente: "El acuerdo UE-Mercosur  
se centra en el intercambio de automóviles por carne de vacu-
no. Es un insulto a todos los jóvenes que han marchado a favor 
[de la protección] del clima, y a los defensores de los derechos 
humanos y el medio ambiente en Brasil. El Parlamento Europeo 
debe vetarlo. Lo que necesitamos es coherencia entre el comer-
cio y los valores que la UE pretende defender". En su opinión,  
se trata de un acuerdo contrario a la protección del medio 
ambiente, el clima y los derechos humanos. Por si fuera poco, 
se suscribió un viernes en el que cientos de miles de jóvenes 
salieron a las calles en defensa del clima.

Un año más tarde estamos ad portas de la presidencia 
alemana del Consejo de la UE. Al parecer, el Gobierno Fede-
ral alemán planea hacer frente al siguiente obstáculo – la 
votación sobre el acuerdo en el Consejo de la UE – durante el 
segundo semestre del año. Después de todo, las preferencias 
arancelarias del convenio beneficiarían especialmente a las 
grandes empresas alemanas de automóviles, maquinaria 
y productos químicos. A cambio, los Estados del Mercosur 
podrían exportar a la UE más productos agropecuarios como 
carne de vacuno y de aves de corral, soja, azúcar de caña y 
el bioetanol derivado de esta última. Sin embargo, precisa-
mente estos productos son los principales impulsores de la 
destrucción de los bosques amazónicos y del Gran Chaco, las 
emisiones de gases de efecto invernadero, la usurpación de 
tierras y las violaciones de derechos humanos. Se acelerará el 
proceso de pérdida de agricultores familiares, tan necesarios 
para el desarrollo de sistemas alimentarios sostenibles, tanto 
en el Mercosur como en Europa.

El acuerdo carece además de normas vinculantes en ma-
teria de derechos humanos y medio ambiente, así como de 
mecanismos de aplicación eficaces. Al mismo tiempo, se 
consolidaría aún más la división de roles postcolonial entre 
los exportadores latinoamericanos de productos primarios y 
los productores europeos de bienes industriales. 

Solidaridad en tiempos del coronavirus 
Lo que distingue a junio de 2019 de junio de 2020 es una 
pandemia mundial de proporciones inimaginables. La pan-

demia es más que una crisis de salud pública: es una crisis 
sistémica. Al igual que la crisis climática y las muchas otras 
que afrontamos, afecta a todos, pero a algunos más que a 
otros. La pandemia golpea a un mundo todavía afligido por 
el hambre. La igualdad de derechos, la seguridad laboral o 
una remuneración justa siguen estando fuera del alcance de 
la mayoría de las personas, y la próxima crisis de la deuda 
ya asoma en el horizonte. La pandemia muestra de forma 
clara que el sufrimiento humano se hace mayor en las socie-
dades desiguales, las economías frágiles y las democracias 
precarias.

Por esta razón, hay algo que en los próximos meses nunca 
dejará de hacer falta: solidaridad. Una palabra que conlleva 
mucha responsabilidad. Solo superaremos esta crisis si mos-
tramos solidaridad con nuestros semejantes. La solidaridad 
debe ser la base de la respuesta de Europa a esta crisis: para 
combatir la pandemia y proteger a todas las personas, para 
hacer frente a las secuelas sociales y económicas, y para 
defender la democracia. La solidaridad también implica 
garantizar la protección del medio ambiente y los medios de 
vida de las generaciones futuras. Nuestro modelo de consumo 
está estrechamente relacionado. Durante esta crisis se probó 
que garantizar mercados de proximidad, circuitos cortos de 
comercialización y producción de alimentos más sanos fue 
una respuesta necesaria y positiva. Todo esto requiere un 
cambio fundamental de política en muchas áreas, incluyendo 
la comercial.

El Gobierno Federal alemán debería abogar por este cambio 
fundamental de política durante su presidencia del Consejo 
de la UE, en lugar de contribuir a perpetuar estructuras de 
explotación y destrucción del medio ambiente a través de 
acuerdos comerciales. Alemania debería seguir el ejemplo 
de los gobiernos y parlamentos de Bélgica, Francia, Irlanda, 
los Países Bajos y Austria, y negarse a dar su aprobación 
al acuerdo con el Mercosur. Juntos, estos países deberían 
iniciar también un proceso de reorientación de la política 
comercial europea que sea coherente con la justicia social, 
las necesidades ecológicas y los derechos humanos, y que 
esté a la altura de los desafíos de nuestro tiempo.

Reconquista, Aquisgrán, Hamburgo, Bruselas, julio de 2020

Graciela Gásperi · Presidente de INCUPO

Josianne Gauthier · Secretaria General de CIDSE

Pirmin Spiegel · Director General de MISEREOR

Martin Kaiser · Miembro de la Dirección Ejecutiva 
de Greenpeace, Alemania

Jakob Maierhofer-Wieser · Director Ejecutivo de
Dreikönigsaktion der Katholischen Jungschar, Austria
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Resumen

A finales de junio de 2019, la Comisión Europea 
anunció que había llegado a un acuerdo de 
principio para un tratado de libre comercio con 

el Mercado Común del Sur o Mercosur, una asociación de 
estados sudamericanos integrada por Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. El tratado previsto, que forma parte 
de un Acuerdo de Asociación de mayor alcance, ha sido 
bastante cuestionado tanto por la sociedad civil como 
por diversos gobiernos. 

La presente publicación de MISEREOR, CIDSE – alian-
za internacional de organizaciones católicas de justicia 
social y desarrollo – Greenpeace y Incupo describe los 
principales riesgos para los derechos humanos y el 
medio ambiente del acuerdo UE-Mercosur partiendo 
de los textos contractuales hasta ahora publicados. 
Asimismo, analiza hasta qué punto el acuerdo previsto 
podría obstaculizar la necesaria regulación de los flujos 
de mercancías nocivas.

Enorme acceso a los recursos naturales

Un examen de las relaciones comerciales entre la UE y 
el Mercosur muestra que dos tercios de las importacio-
nes de la UE consisten en materias primas agrícolas y 
minerales. Debido a este acceso desproporcionado a los 
recursos naturales del Mercosur, la UE también tiene 
una gran responsabilidad en la destrucción del medio 
ambiente y las violaciones de derechos humanos que se 
producen en la región sudamericana. Las reducciones 
arancelarias previstas en el acuerdo comercial aumen-
tarían todavía más los volúmenes de materias primas 
comercializadas.

Importaciones de soja de la UE:  
un lastre socioecológico 

En el sector del comercio agrícola, las importaciones 
de soja que realiza la UE constituyen una verdadera 
espada de Damocles. La superficie de cultivo de soja 
en el Mercosur que cubre las exportaciones a la Unión 
Europea, asciende a unos 13 millones de hectáreas, lo 
que supone un tercio de la superficie de Alemania. Solo 
el 13% de las importaciones de soja de la UE se conside-
ran desvinculadas de procesos de deforestación, por lo 
que la demanda europea se convierte en un importante 
factor impulsor de talas masivas, emisiones de gases de 
efecto invernadero y conflictos por la tierra y los derechos 
humanos en América del Sur. 

A pesar de ello, el acuerdo comercial no contiene ninguna 
cláusula que promueva un enfoque más ecológico para el 
cultivo o la reducción del comercio de soja. En cambio, sí 
incluye cláusulas que harían aún más barata la venta de 
este alimento para ganado en la UE, como la disminución 
de los aranceles a la exportación de soja en Argentina. 
Con este compromiso, Argentina también corre el riesgo 
de sufrir pérdidas considerables en sus ingresos públicos, 
con lo cual se volvería imposible financiar los programas 
sociales que se necesitan con urgencia.  

Factores que impulsan la expansión  
agrícola y ganadera: contingentes para  
la carne de vacuno y el bioetanol
Las contingentes adicionales con aranceles preferencia-
les ofrecidos al Mercosur para la exportación de carne y 
bioetanol también amenazan con exacerbar los conflictos 
socioecológicos existentes. Por ejemplo, el contingente 
de bioetanol – de 650.000 toneladas en total— es una 
cantidad seis veces superior a los volúmenes de im-
portación anteriores desde el Mercosur. Esto favorece 
una mayor expansión del cultivo de caña de azúcar, la 
principal materia prima para la producción de bioetanol 
en América del Sur. 

A su vez, los contingentes ofrecidos para la carne de 
vacuno y de pollo representan un aumento del 50% con 
respecto a los volúmenes de importación anteriores. 
El contingente de carne de vacuno – de más de 99.000 
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toneladas— parece ser particularmente perjudicial 
en este caso, ya que el desarrollo de nuevas áreas de 
pastos es uno de los principales factores impulsores 
de la deforestación en los bosques amazónicos brasi-
leños y los bosques secos del Gran Chaco en Argentina 
y Paraguay. 

Reducción de los hábitats indígenas

Entre los principales afectados por la expansión de los 
rebaños de ganado o los campos de caña de azúcar se 
encuentran los grupos indígenas, como la etnia Ayoreo 
en Paraguay o los Guaraníes Kaiowá en Brasil. A estos 
perjuicios se añade el hecho de que la demarcación 
de los territorios indígenas suele ser deficiente y muy 
controvertida. 

La situación es particularmente preocupante en Brasil, 
donde el gobierno del presidente Jair Bolsonaro no solo 
ha paralizado completamente la demarcación de territo-
rios, sino también está sometiendo a revisión los límites 
de las áreas ya demarcadas. Esta inseguridad jurídica 
alienta a su vez a las empresas mineras, ganaderas y 
madereras a invadir los territorios indígenas, con fre-
cuencia mediante el uso de la violencia.

Riesgos para la seguridad alimentaria  

El acuerdo también alberga riesgos específicos para la 
seguridad alimentaria, ya que el principio de precaución 
de la UE no está consagrado en el capítulo sobre medidas 
sanitarias y fitosanitarias (MSF). Debido a esta deficien-
cia, la UE y el Mercosur no podrán aplicar el principio de 
precaución para prevenir la importación de mercancías 
cuestionables, por ejemplo, productos agrícolas bajo 

sospecha de contener residuos de plaguicidas prohibidos 
o que exceden los niveles máximos permitidos.

Alto número de casos de envenenamiento 
por plaguicidas

Esta omisión es tanto más problemática cuanto que en 
los países del Mercosur se utilizan muchas sustancias 
activas plaguicidas altamente tóxicas en la agricultura, 
algunas de las cuales están prohibidas o no autorizadas 
en la UE. Estos plaguicidas representan una amenaza 
particular para las personas que los aplican en los cam-
pos o que viven en zonas aledañas a las plantaciones.

Tan solo en Brasil murieron más de 7.200 personas 
por envenenamiento con plaguicidas entre 2008 y 2017, 
según una evaluación de las estadísticas del gobierno 
del país. Sin embargo, el número de muertes podría ser 
mucho mayor, porque hay una gran cantidad de casos 
no consignados debido a omisiones en los registros.

El uso de plaguicidas también preocupa ahora a las 
instituciones de las Naciones Unidas. Advierten, entre 
otras cosas, que las fumigaciones en Brasil a veces res-
ponden específicamente a la intención de ahuyentar a 
los indígenas. En 2019, el Comité de Derechos Humanos 
de la ONU aprobó una resolución que responsabiliza a 
Paraguay por envenenamientos graves con plaguicidas 
prohibidos, dado que las autoridades del país no habían 
tomado medidas contra las fumigaciones ilegales en los 
campos de soja. 

Eliminación de los impuestos sobre los 
plaguicidas y obstáculos a la regulación

Las empresas alemanas también están aprovechando 
las diferencias regulatorias entre los países de la UE y 
del Mercosur. Según un estudio reciente, BASF y Bayer 
venden cada una en Brasil al menos doce sustancias 
activas para plaguicidas que no cuentan con autoriza-
ción en la UE.

El acuerdo entre la UE y el Mercosur podría impulsar 
aún más el consumo de plaguicidas en los países de la 
región sudamericana al reducir o eliminar los aranceles 
sobre los plaguicidas y otros productos químicos. Ac-
tualmente, los aranceles del Mercosur para productos 
químicos llegan a representar el 18%.

A su vez, el acuerdo crea obstáculos adicionales para 
una regulación más severa de los plaguicidas, principal-
mente debido a la deficiente incorporación del principio 
de precaución. Los estados del Mercosur podrían, por ejem-
plo, activar el mecanismo de solución de controversias del 
acuerdo si la UE estableciera límites más estrictos para los 
plaguicidas o considerara la posibilidad de poner fin a la 
autorización de productos altamente tóxicos tales como 
el glifosato, un plaguicida muy utilizado en el Mercosur.
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Resumen

Suministro garantizado de materias  
primas a bajo coste: derogación general  
de los aranceles a la exportación

Los países del Mercosur también son importantes pro-
veedores de materias primas minerales y energéticas. 
Algunas de ellas son indispensables para la industria 
de la UE, como el mineral de hierro y el caolín de Brasil, 
o la plata y el cobre de Argentina.

Para garantizar que se mantenga el suministro a bajo 
coste de estas materias primas a la UE, el acuerdo establece 
una prohibición general de aranceles y gravámenes a la 
exportación. Tres años después de su entrada en vigor, 
ninguna de las partes contratantes podrá introducir o man-
tener el cobro de aranceles a la exportación, a menos que 
se haya reservado el derecho de establecer excepciones.

Hasta ahora solo Argentina y Uruguay han hecho uso  
de esta posibilidad para un número limitado de productos. 
A este respecto, la reintroducción de aranceles a la expor-
tación de productos mineros como el mineral de hierro, 
que se está debatiendo actualmente en Brasil, constituiría 
una violación del acuerdo entre la UE y el Mercosur.

Catástrofe del mineral de hierro: violación 
de las obligaciones de debida diligencia

Las importaciones europeas de mineral de hierro van 
además acompañadas de graves violaciones de derechos 
humanos, de las que las empresas de la UE son en parte 
responsables a lo largo de sus cadenas de suministro. 
Como ejemplo, cabe mencionar el desastre de Brumadinho 
en el estado de Minas Gerais. La compañía minera brasi-
leña Vale explota allí una mina de mineral de hierro. En 
enero de 2019 se produjo el colapso de una represa minera 
y una enorme ola de lodo y residuos minerales causó la 
destrucción de toda una aldea, matando a 272 personas. 
Poco antes, sin embargo, la compañía alemana de certi-
ficación técnica TÜV SÜD había certificado la estabilidad 
de la represa a pesar de sus considerables deficiencias.

Si bien las empresas faltaron a su obligación de ejercer 
la debida diligencia en la catástrofe de Brumadinho y otros 
casos, el acuerdo UE-Mercosur no contiene normas vin-
culantes sobre la responsabilidad empresarial. Es cierto 
que el capítulo sobre sostenibilidad del acuerdo incluye 
un artículo sobre la gestión responsable de las cadenas 
de suministro. Sin embargo, este capítulo no es aplicable 
porque está excluido del procedimiento de solución de 
controversias intergubernamentales del acuerdo.

Insuficientes instrumentos para prevenir 
conflictos de tierras 

No hay duda de que los instrumentos previstos en el conve-
nio para proteger a los seres humanos y la naturaleza son 

extremadamente deficientes. Por ejemplo, todavía no se 
incluyen medidas eficaces para sancionar las violaciones 
de los derechos humanos en los conflictos relacionados 
con la tierra. A este respecto, un artículo del capítulo sobre 
sostenibilidad solo contiene la obligación de las partes 
de promover la integración de los pueblos indígenas en 
las cadenas de suministro de productos forestales, para 
lo cual deben dar su “consentimiento previo informado”.

Sin embargo, se trata de una versión muy mutilada de 
la idea más rigurosa de “consentimiento libre, previo e 
informado” que defiende la ONU. Y es que esta requiere 
el consentimiento de las comunidades indígenas para 
cualquier uso de sus territorios, y no simplemente su 
participación en la explotación de los recursos.

Ausencia de la cláusula de derechos 
humanos

Además, la habitual cláusula de derechos humanos pre-
sente en acuerdos comparables de la UE no se ha incluido 
todavía en los textos del acuerdo publicados hasta la 
fecha. Por lo tanto, no es posible analizar si solucionarían 
las deficiencias conocidas de este instrumento.

Si bien esta cláusula permite en principio la suspen-
sión de las preferencias comerciales en caso de viola-
ciones de los derechos humanos, los obstáculos para su 
activación son tan grandes que rara vez se ha utilizado 
(por lo general, solo en caso de violaciones graves como 
golpes de Estado). Además, no incluye instancias de 
vigilancia y denuncia. La cláusula tampoco permite la 

En los Estados del Mercosur, la situación de los derechos humanos 

es a menudo precaria.
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adopción de medidas de protección si estas violan las 
disposiciones de los acuerdos comerciales. Si, por ejem-
plo, los contingentes agrícolas acordados en el convenio 
UE-Mercosur agravasen los conflictos de tierras, estas 
preferencias no podrían dejarse sin efecto.

Ratificación incierta:  
reticencias de varios gobiernos 

Desde el anuncio del acuerdo de principio entre la UE 
y el Mercosur, las críticas al convenio previsto no han 
cesado. Por lo tanto, no está claro si realmente entrará en 
vigor. Actualmente, los resultados de las negociaciones 
se están sometiendo a un análisis jurídico y deberán 
traducirse posteriormente a todos los idiomas de la 
UE. Solo entonces se procederá a la firma y al inicio del 
proceso de ratificación.

Para que el convenio comercial siga formando parte 
de un Acuerdo de Asociación más amplio, el Consejo de 
la UE, el Parlamento Europeo y los 27 Estados miembros 
de la UE tendrían que dar su aprobación. Pero ya son 
varios los países que han expresado reticencias.

Después de los incendios en la cuenca del Amazonas 
el año pasado y la problemática actuación del actual 
gobierno brasileño, el gobierno francés anunció que no 
podía firmar el acuerdo en estas condiciones. El parla-
mento irlandés instó a su gobierno a votar en contra del 
acuerdo. El gobierno austriaco también lo rechaza en 
su forma actual. Asimismo, el parlamento de Valonia 
decidió en contra, con lo cual el gobierno central belga 
queda impedido de dar su consentimiento. El gobierno 
alemán, por su parte, mantiene su voto aprobatorio.

Elementos de una reforma de la política 
comercial

El análisis de los textos disponibles hasta la fecha 
muestra que el acuerdo entre la UE y el Mercosur no 
cumple los requisitos de un acuerdo comercial moderno. 
No contribuye a que la producción y el comercio sean 
más respetuosos con el medio ambiente ni a evitar 
las violaciones de derechos humanos a lo largo de las 
cadenas de valor.

En este sentido, la propuesta de acuerdo evidencia una 
vez más la gran urgencia de una reforma fundamental de 
la política comercial de la UE. Los siguientes elementos 
podrían formar parte de dicha reforma: 
•  Las relaciones comerciales de la UE deben someterse 

a cuestionamiento. ¿En qué países ponen en peli-
gro a las personas y la naturaleza, e impiden una 
transformación socioecológica? Este análisis debería 
realizarse mediante un proceso participativo, con 
intervención de la sociedad civil, los parlamentos de 
la UE y los respectivos países signatarios.

•  Además, se requiere un debate igualmente inclusivo 
sobre los instrumentos más adecuados para dicha 
transformación de las relaciones comerciales. Aquí 
habría que considerar condiciones legales previas, 
como criterios de sostenibilidad para productos que 
ponen en peligro la conservación de los bosques (las 
llamadas “Forest and Ecosystem Risk Commodities” 
o FERC, como la soja, la carne de vacuno o el mineral 
de hierro).  

•  Las decisiones sobre el inicio de negociaciones co-
merciales solo deben tomarse después de realizar 
evaluaciones participativas de sus riesgos sociales, 
ambientales y para los derechos humanos. 

•  Antes de iniciar negociaciones comerciales, debe estable-
cerse como requisito previo la ratificación y aplicación 
verificable de los acuerdos multilaterales sobre el medio 
ambiente y de los convenios internacionales de derechos 
humanos.

•  Los convenios comerciales deben incorporar cláusu-
las vinculantes de derechos humanos, incluyendo 
instancias de vigilancia y denuncia, que permitan la 
suspensión de preferencias comerciales en caso de 
violaciones y la revisión de los acuerdos después de 
su entrada en vigor. 

•  Los capítulos sobre sostenibilidad deben tener una 
importancia equivalente a las demás partes de los 
convenios comerciales e incluir posibles sanciones. 
Además deben ampliarse con normas vinculantes 
relativas a la responsabilidad de las empresas y me-
canismos más eficaces de vigilancia y denuncia de la 
sociedad civil. 

•  La UE y sus Estados miembro deben además promul-
gar leyes que regulen las cadenas de suministro. La 
UE también debería aprobar un reglamento sobre las 
obligaciones de las empresas en materia de derechos 
humanos y de debida diligencia en relación con el 
medio ambiente.

•  Una política comercial responsable debe impedir 
la exportación a terceros países de plaguicidas no 
autorizados en la UE por razones ambientales o de 
salud. 
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1 – Kapitelname

En muchas partes del mundo, las crisis sociales y 
ecológicas se están agudizando. Por lo tanto, el 
actual enfoque permisivo de la política de libera-

lización de la Unión Europea (UE) ya no es sostenible. 
Por sí sola, la elevada proporción de gases de efecto 
invernadero que representa el comercio mundial ilustra 
este hecho: en los últimos quince años, las emisiones 
de dióxido de carbono (CO2) directamente relaciona-
das con el comercio mundial han aumentado de una 
cuarta a una tercera parte del total de las emisiones 
mundiales1.

En este contexto, resulta aún más perturbador que, 
a finales de junio de 2019, la Comisión Europea anun-
ciara haber llegado a un acuerdo de principio sobre 
un convenio comercial con el Mercosur2, integrado por 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. En términos de 
población, sería el acuerdo comercial de mayor alcance 
de la UE, pues abarcaría a alrededor de 710 millones 
de personas.

Poco después de este anuncio, Brasil ocupó los titula-
res de todo el mundo debido al importante incremento 
de los incendios en la cuenca del Amazonas y a los vio-
lentos conflictos por la tierra, que fueron alimentados 
también por el actual gobierno. El gobierno brasileño 
incumple abiertamente los objetivos medioambientales 
y de derechos humanos de la UE, viéndose esta obligada 
a hacer cada vez más esfuerzos para justificar su cues-
tionada política comercial.

Las negociaciones comerciales duraron más de 20 
años y se llevaron a cabo en 38 rondas de negociacio-
nes, algunas de las cuales sufrieron interrupciones de 
varios años. Sin embargo, el convenio comercial – que 
va a formar parte de un Acuerdo de Asociación más 
amplio – está lejos de completarse. Aún no ha sido 
firmado ni ratificado, lo cual implica que bien puede 
todavía fracasar. Actualmente esta posibilidad es real, 
porque los gobiernos y parlamentos de varios Estados 
miembros de la UE – entre ellos, Francia, Austria, Ir-
landa y Bélgica – muestran importantes reservas con 
respecto al acuerdo.

¿En qué se basan las críticas al tratado por parte de la 
sociedad civil de la UE y del Mercosur? ¿Cuáles son los 
riesgos para los derechos humanos y el medio ambiente? 
La presente publicación responde a estas preguntas. Por 
un lado, se centra en las mercancías más importantes 
que la UE importa de los países del Mercosur: productos 
agrícolas y materias primas. Por otra parte, analiza los 
instrumentos con los que el acuerdo pretende mitigar 

los riesgos para los derechos humanos y la naturaleza. 
El documento no se ocupa en detalle de los intereses 
predatorios de las empresas europeas cuyas exportacio-
nes al Mercosur podrían aumentar como resultado del 
acuerdo, ya sean automóviles y piezas de automóviles, 
maquinaria, medicamentos o productos químicos (como 
los plaguicidas)3.

La publicación difiere en un aspecto respecto a las 
evaluaciones de los efectos de acuerdos comerciales 
que se realizan habitualmente: estas suelen centrarse 
en los cambios que generaría un acuerdo para el statu 
quo del intercambio comercial, el alcance de dichos 
cambios y las posibles consecuencias. Sin embargo, este 
análisis es insuficiente. Hoy en día, se plantea con cre-
ciente urgencia la pregunta sobre si un acuerdo de este 
tipo permitiría apartarse de las relaciones comerciales 
tradicionales que agravan la crisis socioecológica. Y es 
que esta crisis ha alcanzado una dimensión que plantea 
implicaciones existenciales para la humanidad.

Por lo tanto, el estudio aplica una escala de eva-
luación más amplia, no limitándose al examen de los 
cambios en los flujos comerciales y sus repercusiones 
sobre el medio ambiente y los derechos humanos. En 
consecuencia, también analiza en qué medida el acuerdo 
previsto limitaría o ampliaría el margen de acción de 
los Estados signatarios para reducir y regular el inter-
cambio de mercancías nocivas. La pregunta clave es la 
siguiente: ¿Contribuye el acuerdo comercial de forma 
adecuada a la necesaria transformación socioecológica 
y a la descarbonización de la economía?

La evaluación se basa en los textos de la parte comer-
cial del acuerdo UE-Mercosur, que la Comisión Europea 
publicó en su sitio web en julio de 20194. Está previsto 
que el Acuerdo de Asociación de mayor alcance se 
base en tres pilares, abarcando, además del comercio, 
el diálogo político y la cooperación. Hasta la fecha, 
sin embargo, la Comisión Europea solo ha publicado 
partes del pilar comercial del Acuerdo de Asociación y 
sigue manteniendo bajo llave el texto completo. Por lo 
tanto, en la fecha de publicación del presente análisis, 
faltan algunas partes cruciales del acuerdo para una 
valoración general del mismo, entre ellas, la cláusula de 
derechos humanos que se suele incluir en los tratados 
o las listas de obligaciones concretas relativas a los 
capítulos sobre comercio de mercancías, inversiones y 
licitaciones públicas. 

1. Introducción
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2. Relaciones entre la UE y  
 el Mercosur: fortalecimiento de  
 las actividades extractivas

Las relaciones comerciales de la UE con el Mercosur 
se caracterizan por un amplio acceso a los recursos 
naturales de los cuatro países sudamericanos. 

Durante decenios, la UE ha venido importando grandes 
cantidades de productos agrícolas y materias primas 
de los países del Mercosur, cuya obtención provoca nu-
merosos conflictos territoriales, así como un aumento 
significativo de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y la pérdida de biodiversidad.

En este sentido, la UE tampoco puede refugiarse en el 
argumento de la creciente demanda de Asia. En efecto, 
a pesar de la ingente importancia de China, que desde 
hace unos años se ha convertido en el mayor comprador 
de productos del Mercosur, la UE sigue siendo el segun-
do mercado de exportación de la asociación de países 
sudamericanos (véase el gráfico 1).

GRÁFICO  1 
Exportaciones del Mercosur: principales compradores
(Miles de millones de dólares estadounidenses) 

En el comercio bilateral con el Mercosur, la UE ha man-
tenido un superávit comercial ininterrumpido desde 
2012, que en 2018 alcanzaba unos 2500 millones de 
euros (véase el gráfico 2). La relación de la UE con el 
MERCOSUR es de carácter extractivista, es decir, está 
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fuertemente orientada a la explotación de recursos. Ello 
se refleja en la composición extremadamente desigual 
del abanico de exportaciones de las dos regiones. En 
cambio, alrededor del 84% de las exportaciones de la UE 
al Mercosur están constituidas por productos procesados 
(véase el gráfico 3).

Las exportaciones del Mercosur a la UE son muy dis-
tintas. Alrededor de tres cuartas partes de estas están 
constituidas por materias primas agrícolas y minerales, 
de las cuales los productos agrícolas representan la 
mayor parte (véase el gráfico 4). Debido a este acceso 
desproporcionado a los recursos naturales del Merco-
sur, la UE también tiene una gran responsabilidad en 
la destrucción del medio ambiente y las violaciones 
de derechos humanos que se producen en la región 
sudamericana. Las reducciones arancelarias previstas 
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2. Relaciones entre la UE y el Mercosur: fortalecimiento de las actividades extractivas

GRÁFICO  3
UE-28: Exportaciones destinadas al Mercosur en 2018
(Miles de millones de euros)

GRÁFICO  2 
UE: Balanza comercial con el Mercosur (Comercio de mercancías en miles de millones de euros)

GRÁFICO  4 
UE-28: Importaciones procedentes del Mercosur en 2018
(Miles de millones de euros)

De acuerdo al convenio comercial previsto, el Mercosur 
eliminará gradualmente los aranceles de importación 
al 91% de los productos de la UE, por lo cual la Comi-
sión Europea promete grandes beneficios adicionales a 
las empresas alemanas que exporten al Mercosur. Los  
productos más importantes que Alemania vende allí  
son máquinas, automóviles y productos químicos. Para 
la industria automovilística, las reducciones arancela-
rias serían particularmente importantes. Los aranceles 
sobre los automóviles (actualmente del 35%) y las pie-
zas y componentes de automóviles (entre 14% y 18%) 
quedarían eliminados en su mayoría6. 

en el acuerdo comercial aumentarían todavía más los 
volúmenes de materias primas comercializadas.

Mientras que Brasil es el país de mayor peso en la po-
lítica comercial del Mercosur, Alemania desempeña este 
mismo rol en la UE. La República Federal de Alemania 
es también la principal causante del déficit comercial 
del Mercosur con la UE. Con 15.400 millones de euros, 
Alemania estuvo a cargo de aproximadamente un tercio 
de las exportaciones de la UE en 2018. En cambio, solo 
importó mercancías por valor de 6300 millones de euros, 
logrando así un cuantioso superávit de 9100 millones 
de euros en su comercio con el Mercosur5.
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3. Comercio de productos agrícolas:  
 acceso a tierras y bosques

Para estimar la contribución del acuerdo entre 
la Unión Europea y el Mercosur a la necesaria 
transformación socioecológica, deben tomarse en 

cuenta tanto los flujos comerciales existentes como los 
volúmenes adicionales que puedan sumarse a partir del 
convenio. A continuación, se examinan ambas facetas 
para el comercio agrícola.

3.1. Un enorme lastre: la gran 
 importancia de los alimentos para 
 animales
Las importaciones agrícolas representan más de la mitad 
de las adquisiciones de la UE procedentes del Mercosur. 
Las estadísticas de la Comisión Europea muestran cuáles 
son las mercancías más importantes  (véase el gráfico 5).

Tomando como base el valor de importación, la soja y la 
harina de soja son los principales productos agrícolas que 
la UE importa del Mercosur. La soja es un componente rico 
en proteínas de los piensos concentrados de la ganadería 
industrial, que se añade principalmente a los alimentos 
para aves de corral y cerdos y, en menor medida, a los 
piensos para ganado vacuno. Como la UE depende de 

este alimento de alto contenido proteínico, la soja ha 
disfrutado de la exención de aranceles desde hace décadas.

El área de cultivos de soja que los países del Mercosur 
destinan a sus exportaciones a la UE es inmensa. Los 
investigadores/as agrícolas estiman que mide unos 13 
millones de hectáreas7. Esto corresponde a más de un 
tercio de la superficie de Alemania, de 35,7 millones de 
hectáreas. Solo el 13% de las importaciones de soja de la 
UE se consideran desvinculadas de procesos de defores-
tación, por lo que la demanda europea es en gran medida 
responsable de las talas masivas y las emisiones de gases 
de efecto invernadero en América del Sur8.

La superficie total de cultivos de soja en los países 
del Mercosur asciende actualmente a unos 58 millones 
de hectáreas, de los cuales 35,8 millones corresponden 
a Brasil, 17,5 millones a Argentina, 3,5 millones a Para-
guay y 1,1 millones de hectáreas a Uruguay. Por lo tanto, 
tan solo las plantaciones de soja de Brasil equivalen en 
tamaño a todo el territorio de Alemania. El Ministerio de 
Agricultura de Brasil estima que esta superficie aumen-
tará en casi 10 millones de hectáreas hasta llegar a 45,3 
millones de hectáreas para la cosecha de 2028/29. Este 
cálculo ni siquiera incluye un posible incremento de la 
demanda gracias al acuerdo UE-Mercosur9.

La expansión proyectada de los campos de soja de Bra-
sil alertó al Centro Común de Investigación de la UE, que 
recientemente presentó una evaluación del impacto de la 
demanda europea en el medio ambiente en Brasil . Según 
el estudio, el cultivo de soja en Brasil10 no solo conduce 
a la deforestación directa en la sabana seca del Cerrado 
y los bosques tropicales del Amazonas, sino también a 
cambios indirectos en el uso de la tierra. Puesto que las 
tierras de pastoreo del sur y del centro de Brasil se están 
convirtiendo en campos de soja, la ganadería se está 
desplazando hacia los estados del norte, especialmente 
a la Amazonía.

Según el Centro Común de Investigación, si las tasas 
de deforestación de los últimos años siguen creciendo 
al mismo ritmo, Brasil estará muy lejos de alcanzar su 
objetivo de reducción de gases de efecto invernadero al 
que se comprometió en el marco del Acuerdo de París. La 
tala y el desbroce continuos para nuevas plantaciones 
de soja no permitirían una reducción de las emisiones 
de CO2 en 22 millones de toneladas hasta 2030, como se 
indica en la contribución nacional de Brasil a la protec-

GRÁFICO  5 
Importaciones agrícolas de la UE procedentes del  
Mercosur – 2018 (Millones de euros)
Fuente: Comisión Europea, 2019
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ción del clima, sino que darían lugar a un incremento 
de 900 millones de toneladas de CO2 adicionales en las 
emisiones acumuladas. Por lo tanto, a fin de evitar una 
mayor deforestación, el Centro Común de Investigación 
recomienda que el acuerdo comercial previsto se supedite 
al cumplimiento de “estrictos requisitos ambientales 
para los productos agrícolas”11. Sin embargo, es muy poco 
probable que esto suceda.

El capítulo sobre sostenibilidad del acuerdo UE-Mercosur 
contiene compromisos para la “aplicación eficaz”12  de los 
tratados multilaterales sobre el medio ambiente, incluyen-
do el Convenio sobre la Diversidad Biológica y el Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático. Sin embargo, estas 
disposiciones no son aplicables en la realidad, porque todo 
el capítulo sobre sostenibilidad ha sido excluido del meca-
nismo de solución de controversias del acuerdo comercial.

Esta deficiencia tiene consecuencias en la práctica. Si 
bien se ha comprobado científicamente que el cultivo de 
la soja en el Mercosur y las importaciones de este producto 
por la UE ponen en peligro la biodiversidad y el clima, el 
acuerdo no permite que se tomen medidas restrictivas al 
comercio que pudiesen afectar a la UE o al Mercosur. En 
su versión actual, el acuerdo ni siquiera contempla la 
posibilidad de una estrategia de salida de las relaciones 
comerciales existentes, que son perjudiciales para el 
medio ambiente.

En cambio, un acuerdo comercial moderno debería 
estipular una contribución claramente definida a la 
necesaria descarbonización de la economía. Con ese 
fin podría, por ejemplo, incorporar planes cronológicos 
vinculantes que prevean una progresiva ecologización de 
las plantaciones de soja y otros cultivos, o una reducción 

del comercio de tales productos. Sin embargo, los textos 
del acuerdo disponibles hasta la fecha no incluyen nada 
semejante. Por el contrario, contienen cláusulas que 
incluso estimulan la venta de soja a la UE.

La expansión de los cultivos de soja en Brasil causa estragos por la deforestación de grandes extensiones de bosques amazónicos.
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Argentina: 
Aranceles a las exportaciones de soja

Los aranceles a las exportaciones de soja y otros 
productos son absolutamente indispensables 

para Argentina, especialmente en la actual situación 
de crisis presupuestaria debido a la fuerte retirada 
de capitales y las conflictivas negociaciones para 
paliar la deuda externa argentina13. Los aranceles 
a las exportaciones de soja se sitúan actualmente 
en el 33%14.
En 2019, los aranceles a las exportaciones de soja – 
que en ese año ascendían al 26% – representaron 
ingresos de unos 4.700 millones de dólares para el 
Estado argentino15. Parte de los ingresos proceden-
tes de estos aranceles se utilizaron directamente 
para financiar infraestructuras sociales como hospi-
tales, escuelas y viviendas hasta 2018. En 2009, el 
gobierno de entonces creó un fondo solidario para 
las provincias y los municipios argentinos (Fondo 
Federal Solidario) con este fin, al que se destinó el 
30% de los ingresos por concepto de aranceles a 
las exportaciones. Sin embargo, en el marco de las 
medidas de austeridad, el gobierno de Mauricio 
Macri disolvió este fondo en 201816.    

3. Comercio de productos agrícolas: acceso a tierras y bosques
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Por poner un ejemplo, un anexo sobre aranceles a la 
exportación incluye una extensa lista de productos para 
los cuales Argentina se compromete a reducir dichos 
impuestos. Cinco años después de la entrada en vigor 
del acuerdo, los aranceles a la exportación de la soja se 
reducirán del actual 33% al 18% del valor del producto, 
y después de diez años al 14%17. Sin embargo, esto hará 
que las importaciones de soja en la UE se abaraten, de 
modo que la industria ganadera europea podrá comprar 
los piensos ricos en proteínas a un precio más bajo. Con 
ello se fomentaría aún más la producción excedentaria 
europea de carne y leche18. Asimismo, sería una grave 
pérdida para el presupuesto nacional de Argentina 
(véase el recuadro).

El acuerdo entre la UE y el Mersosur también puede 
impulsar indirectamente el consumo de soja. Si los pro-
ductores de carne del Mercosur deciden aprovechar el 
incremento de los contingentes de importación de la UE 
para la carne de vacuno y de pollo (véase más adelante), 
aumentará la demanda de piensos en el Mercosur, lo que 
a su vez estimulará el cultivo de la soja.

3.2. Contingentes agrícolas: mayor  
 presión sobre el ser humano y la   
 naturaleza
El acuerdo propuesto incrementará los flujos transatlán-
ticos de mercancías mediante la reducción de los aran-
celes y el aumento de los contingentes de importación 
favorecidos con menores gravámenes. Los contingentes 
agrícolas acordados entre la UE y el Mercosur a mediados 
de 2019 se sitúan en el centro de las discusiones públicas 
al respecto.19

Según los términos del acuerdo, la UE concederá al Mer-
cosur contingentes adicionales con aranceles preferen-
ciales para la carne, el azúcar, el arroz y el bioetanol. El 
análisis muestra que los nuevos contingentes de carne 
de vacuno20 y de pollo podrían suponer un aumento del 
50% respecto a las exportaciones actuales del Mercosur. 
En el caso del bioetanol, los contingentes aumentarían 
más de seis veces respecto a las cantidades actuales 
(véase el gráfico 6).

Por otro lado, las industrias de exportación de la UE 
también pueden beneficiarse de contingentes libres 

GRÁFICO  6 
Exportaciones del Mercosur a la UE y contingentes adicionales (Toneladas, datos referentes a 2018)

Carne vacuna 
(fresca/congelada)

Carne de pollo Azúcar de caña Bioetanol Arroz

Exportaciones  Mercosur → UE Contingentes adicionales

Fuente: Comisión Europea, 2019/GRAIN, 2019
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GRÁFICO  7 
Exportaciones de la UE al Mercosur y contingentes adicionales
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¿Cómo influyen los contingentes  
establecidos en las exportaciones  
del Mercosur?

La estimación de las consecuencias de los nuevos 
contingentes de importación sobre la produc-

ción de los bienes agropecuarios beneficiados y 
su comercio transatlántico está sujeta a algunas 
incertidumbres. Una parte de las exportaciones del 
Mercosur se efectúa bajo contingentes arancelarios 
que no siempre se han aprovechado plenamente en 
el pasado, como el contingente de carne de vacuno 
de alta calidad (el llamado contingente Hilton)21. No 
se puede descartar una infrautilización ocasional 
como esta en determinados años, incluso después 
de que entren en vigencia los nuevos contingentes 
ofrecidos. También es posible que los exportadores 
se acojan cada vez más a los nuevos contingentes 
y que los existentes se infrautilicen con mayor 
frecuencia.

Sin embargo, también es posible que se produz-
ca una expansión en la que no solo se agoten los 
contingentes, sino que además aumenten las expor-
taciones gravadas con tasas más altas por encima 
de los contingentes. Ya hoy en día, por ejemplo, 
los países del Mercosur exportan casi la mitad de 
su carne de vacuno con tasas más altas fuera de 
los contingentes existentes22. Esto significa que los 
precios de la carne de vacuno del Mercosur son tan 
competitivos que es posible venderla bien en la UE 
incluso con tasas arancelarias más altas.

Este escenario – el agotamiento de los contingen-
tes con aranceles preferenciales y el aumento de las 
cantidades no beneficiadas con estos últimos – se ve 
favorecido por el alto volumen de ahorro arancelario 
que representan los términos del nuevo acuerdo. El 
centro de reflexión Bruegel de Bruselas estima que, 
tomando en cuenta tan solo los nuevos contingentes 
de carne de vacuno, los exportadores ahorrarán unos 
430 millones de euros en gravámenes aduaneros. 
Considerando todos los nuevos contingentes, el 
ahorro podría ascender a casi 920 millones de 
euros23. Estas ganancias adicionales aumentan los 
márgenes de rentabilidad de la ganadería, lo que 
favorece su expansión en los países del Mercosur. 
Los beneficios adicionales también pueden incre-
mentar la rentabilidad de las exportaciones a la UE 
fuera de los contingentes.   

UE, los contingentes aumentan considerablemente, 
ascendiendo a cantidades ocho veces superiores para 
el queso y trece veces superiores para la leche en polvo 
(véase el gráfico 7).
En este escenario, los productores de lácteos de la UE 
orientados a la exportación saldrían particularmente 
beneficiados, ya que podrían comercializar una gran 
parte de sus excedentes en el Mercosur. Esta perspec-
tiva ya ha provocado protestas entre los productores 
sudamericanos de lácteos, que temen perder sus mer-
cados de ventas en la región. Los productores de lácteos 
argentinos, por ejemplo, exigieron que su sector fuera 
excluido del acuerdo previsto24.

Por otro lado, cabe esperar mayores efectos de los 
contingentes agrícolas para el bioetanol y la carne de va-
cuno. Las concesiones para el bioetanol, que en América 
del Sur se produce principalmente a partir de la caña de 
azúcar, consisten en un contingente libre de aranceles de 
450.000 toneladas para su uso en la industria química y 
un contingente preferencial de 200.000 toneladas para 
su uso como biocombustible.

Estos contingentes podrían estimular una mayor 
expansión de los cultivos de caña de azúcar en el Mer-
cosur, especialmente en Brasil, segundo productor y 
exportador mundial de bioetanol después de los Estados 
Unidos. El Ministerio de Agricultura de Brasil estima que 
la superficie dedicada al cultivo de la caña de azúcar 
podría aumentar de 9 a 10 millones de hectáreas en los 
próximos diez años25. Pero esta estimación ni siquiera 
toma en cuenta la demanda adicional resultante del 
acuerdo UE-Mercosur. Considerando la extensión de las 
áreas de cultivo, la caña de azúcar es el producto agrícola 

de impuestos para el queso, la leche en polvo y el 
alimento para bebés en virtud del acuerdo. Además, 
en comparación con las exportaciones actuales de la 
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más importante de Brasil, junto con la soja y el maíz29.
Si bien las plantaciones de caña de azúcar se concen-

tran sobre todo en el sur del país, las áreas de mayor 
expansión se sitúan en el centro-oeste y en el noreste del 
país, especialmente en la región de alta biodiversidad 
del Cerrado. El presidente Jair Bolsonaro allanó aún más 
el camino para esta expansión: en noviembre de 2019, 
derogó un decreto que restringía el cultivo de la caña de 
azúcar en la Amazonía, el Cerrado, los humedales del 
Pantanal y los territorios indígenas. El decreto sobre la 
zonificación agroecológica de la caña de azúcar había 
sido emitido en 2009 por el entonces presidente Lula da 
Silva30. La derogación del decreto por parte de Bolsonaro 
afecta particularmente a la población indígena brasileña 
(véase el recuadro).

3.3. Carne vacuna: factor impulsor de  
 la pérdida de bosques y del cambio  
 climático
Un problema de similar importancia es el de los contin-
gentes arancelarios preferenciales de un total de 99.000 
toneladas de carne de vacuno (55.000 toneladas de carne 
fresca, 44.000 toneladas de carne congelada) que la UE 
concede al Mercosur. Mientras que en la UE se intensifica 
la competencia de precios, que amenaza especialmente 
a las explotaciones ganaderas que practican un pastoreo 
respetuoso con los animales, en el Mercosur los rebaños 
de ganado se revelan como uno de los principales motores 
de la deforestación.

JBS, Marfrig y Minerva son los mayores productores 
de carne de vacuno de Brasil y también abastecen al 
mercado de la UE. Estas empresas carecen de un siste-
ma de control en sus cadenas de suministro que pueda 
garantizar la crianza libre de deforestación de su ganado 
de abasto. Muchos de sus proveedores compran ganado 
engordado en tierras amazónicas desbrozadas31. Imáge-
nes satelitales muestran que el 70% de la reciente ola 
de incendios forestales en la selva amazónica tuvo lugar 
en las presuntas regiones de origen del ganado de las 
tres empresas32. Por esta razón, en diciembre de 2019, 
un grupo de organizaciones no gubernamentales – entre 
ellas Greenpeace Brasil – publicó una carta abierta de 
advertencia a los inversores para que se abstuvieran 
de comprar acciones de JBS y Marfrig33. No obstante, 
las prácticas de tala y quema para desarrollar nuevas 
áreas de pastos no solo han aumentado en la Amazonía, 
sino también en los bosques secos de la región del Gran 
Chaco, que abarca partes de Brasil, Bolivia, Argentina y 
Paraguay (véase el recuadro).

La organización no gubernamental GRAIN estimó el 
impacto climático que tendrían los contingentes agrícolas 
acordados entre la UE y el Mercosur a mediados de 2019. 
Según el estudio, la producción y el comercio de los ocho 

 
Guaraníes Kaiowá: creciente presión 
sobre los territorios indígenas

La expansión de los campos de caña de azúcar 
perjudica especialmente a los pueblos indígenas 

de Brasil, como los Guaraníes Kaiowá del estado de 
Mato Grosso do Sul, que son despojados de sus te-
rritorios tradicionales para establecer cañaverales 
y otras plantaciones. Por ejemplo, el productor de 
bioetanol Raizen – una empresa conjunta de Shell 
y Cosan – compró caña de azúcar que había sido 
cultivada ilegalmente en territorios indígenas. 
Los Guaraníes Kaiowá también sufren numerosas 
agresiones violentas por parte de las fuerzas de 
seguridad y los operadores de las plantaciones, así 
como envenenamientos por el uso de plaguicidas 
en los campos26.

La deficiente demarcación de los territorios 
indígenas agrava la inseguridad jurídica de sus 
habitantes. Después de que las medidas de de-
marcación ya habían disminuido manifiestamente 
en los últimos años, bajo el presidente Bolsonaro 
se han paralizado por completo27. Bolsonaro ha 
afirmado repetidas veces que en el futuro no se 
autorizará ni una sola demarcación en beneficio de 
los pueblos indígenas. En cambio, planea revertir el 
proceso sometiendo a revisión las demarcaciones 
ya realizadas. Para poner en práctica su política, 
ha nombrado a un excomisario de la policía federal 
y partidario del grupo de presión agrícola como 
cabeza de la autoridad indígena FUNAI (Fundação 
Nacional do Índio)28. 

Niños indígenas de la etnia Guaraní-Kaiowá del estado  

federado de Mato Grosso do Sul portan una pancarta  

de protesta: “Luchamos por nuestros derechos hasta la  

muerte. Territorio de justicia y libertad”.
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Paraguay: los rebaños de ganado destruyen los hábitats de los indígenas en el Gran Chaco

En la región del Gran Chaco, numerosas fincas de 
ganado se están expandiendo hacia áreas donde 

anteriormente había bosques secos. También en esta 
zona, los incendios forestales aumentaron considera-
blemente en el último año, y muchos de ellos fueron 
provocados con el fin de ganar tierras para la agroin-
dustria. Tan solo en el noreste de Paraguay, más de 
300.000 hectáreas de los bosques del Chaco fueron 
víctimas de las llamas34.

Esta región es también la preferida para expandir las 
fincas ganaderas. La mayor parte de la producción de 
carne de vacuno paraguaya se destina a la exportación, 
la cual está casi por completo en manos de empre-
sas transnacionales35. Los procesadores/as de carne 
establecidos en Paraguay esperan que una cuarta 
parte del nuevo contingente de 99.000 toneladas de 
carne vacuna otorgado por la UE al Mercosur recaiga 
en su país36.

Los pueblos indígenas de la región del Chaco se 
ven particularmente afectados por las quemas. En el  
noreste del Paraguay, muchos de los incendios se pro-
ducen en las zonas de la etnia de los Ayoreo, muchos de 
los cuales mantienen una economía de subsistencia. 
En su último informe, la Coordinadora de Derechos 
Humanos del Paraguay (CODEHUPY) advierte que la 
destrucción de los bosques representa una amenaza 
directa para los medios de vida de los Ayoreo37. 

Mediante prácticas de quema, se destruyen grandes  

extensiones de bosques del Chaco.Fo
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productos agrícolas para los que se acordaron contingen-
tes de importación ya generan actualmente emisiones de 
25,5 millones de toneladas de CO2 equivalente al año38.

Si los volúmenes de exportación existentes se man-
tienen y los nuevos contingentes agrícolas también se 
agotan, se añadirían anualmente otros 8,7 millones de 
toneladas de CO2 equivalente. Según GRAIN, la mayor 
parte de las emisiones adicionales causadas por el acuer-
do UE-Mercosur se debe al aumento de las importaciones 
de carne de vacuno, que representan 7,1 millones de 
toneladas de CO2 equivalente al año (véase el gráfico 8).

No obstante, el estudio de GRAIN se limita a las mer-
cancías cubiertas por los acuerdos sobre contingentes, 
por lo que productos agrícolas importantes se excluyen 
del cálculo de los efectos climáticos. Por ejemplo, en 
el caso de los dos nuevos contingentes de carne de 
vacuno, que abarcan la carne fresca y la congelada, no 
se toman en cuenta los productos procesados como la 
carne enlatada39. Las ingentes importaciones de soja 
provenientes del Mercosur también están excluidas 
del cálculo de GRAIN. Esta omisión debe tenerse en 
cuenta, porque el acuerdo UE-Mercosur también puede 
impulsar aún más el consumo de soja, ya sea debido 
a una reducción de los precios tras un recorte de los 

aranceles argentinos a la exportación, ya sea a causa 
de la mayor demanda de piensos para animales en el 
Mercosur si los productores de carne aprovechan los 
nuevos contingentes de la UE.

GRÁFICO  8 
UE-Mercosur: emisiones adicionales debido  
a contingentes agrícolas 
(Miles de toneladas de CO2-equivalente al año)
Fuente: GRAIN 2019

Otros: 198

Carne de vacuno: 7.146

Queso: 365

Etanol: 435

Carne de pollo: 561
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3.4. Seguridad alimentaria:  
 el acuerdo deja de lado el principio  
 de precaución
El acuerdo entre la UE y el MERCOSUR también plantea 
riesgos considerables para la seguridad alimentaria. 
Por ejemplo, en el capítulo sobre medidas sanitarias y 
fitosanitarias (MSF) no se hace referencia al principio 
de precaución consagrado en la legislación europea, 
que podría servir de base para restringir el comercio en 
casos de riesgo40.

Hasta el momento solo hay una referencia explícita 
al principio de precaución en el capítulo sobre comercio 
y desarrollo sostenible, pero resulta en gran medida  
ineficaz al haber sido excluido del mecanismo de solu-
ción de controversias del acuerdo41. A ello se suma que, a 
tenor del capítulo sobre sostenibilidad, la aplicación del 
principio de precaución se limita a riesgos ambientales 
y peligros para la salud y seguridad en el trabajo. En 
cambio, los riesgos típicos para la salud humana, animal 
y vegetal que se abordan en el capítulo sobre MSF no se 
observan en el ámbito de aplicación del capítulo sobre 
sostenibilidad.

Por consiguiente, la UE y el Mercosur no podrían basar-
se en el principio de precaución para bloquear preventi-
vamente la importación de mercancías cuestionables, por 
ejemplo, productos agrícolas bajo sospecha de contener 
agentes patógenos o bien residuos de plaguicidas pro-
hibidos o que exceden los niveles máximos permitidos.

3.5. Plaguicidas y productos agrícolas  
 genéticamente modificados: libre  
 comercio de mercancías peligrosas
Todos estos riesgos son muy reales. Por ejemplo, los 
agricultores de los países del Mercosur utilizan nume-
rosos plaguicidas altamente tóxicos, algunos de los 
cuales están prohibidos o no han sido autorizados en 
la UE (véase el recuadro). Estos plaguicidas suponen 
un importante riesgo para la salud, especialmente 
para las personas que los aplican y que trabajan en los 
campos, así como para las comunidades rurales. Las 
aldeas y asentamientos aledaños a las plantaciones y 
los campos a menudo se ven afectados por la deriva 
de los plaguicidas rociados sobre los cultivos en las 
fumigaciones mediante avionetas. Tan solo en Brasil, 
uno de los mayores mercados del mundo para productos 
químicos agrícolas, miles de habitantes de las zonas 
rurales se intoxican cada año por contacto directo con 
plaguicidas.

Entre 2005 y 2015, el Ministerio de Salud de Brasil 
registró un total de 84.206 intoxicaciones por plaguici-
das42. Pero hay un alto número de casos no registrados 
porque muchas intoxicaciones no se reportan. Se estima 
que, por cada intoxicación declarada, hay otras 50  
que no se recogen en los registros43. Igualmente inexac-
tas son las estadísticas de defunciones atribuibles a 
tales envenenamientos. El periodista Juca Guimarães 
analizó las estadísticas del Ministerio de Salud de 

 
Comité de Derechos Humanos de la ONU:  
Paraguay es responsable de envenenamiento por plaguicidas prohibidos

Más de la mitad de las exportaciones de Paraguay 
a la UE consiste en granos de soja y la harina de 

soja que se obtiene de ellos44. Sin embargo, la mayoría 
de las variedades cultivadas en Paraguay han sido 
genéticamente modificadas y se fumigan con grandes 
cantidades de plaguicidas que penetran en las aguas 
subterráneas y envenenan a las poblaciones colindan-
tes con las plantaciones de soja.

En agosto de 2019, el Comité de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas emitió un dictamen que res-
ponsabiliza a Paraguay por el grave envenenamiento 
con plaguicidas prohibidos que sufrieron familias 
campesinas en el departamento de Canindeyú por la 
fumigación de un campo de soja. Uno de los afectados, 
Rubén Portillo, murió en 2011 por envenenamiento. 
Como las autoridades gubernamentales no tomaron 
medidas contra las fumigaciones con productos ilíci-
tos, los familiares de los fallecidos – que también se 

vieron afectados por estas sustancias – presentaron 
primero una demanda ante la corte constitucional de 
Paraguay. La corte dictaminó que el Estado no había 
cumplido con su obligación de proteger la salud, la 
integridad y el medio ambiente45.

Ante la indiferencia de las autoridades del Estado, 
los familiares de Portillo presentaron una denuncia 
ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU en 
2013. Estuvieron representados por la Coordinadora 
de Derechos Humanos del Paraguay (CODEHUPY) y la 
organización no gubernamental BASE IS. En su decisión 
de agosto de 2019, el Comité de Derechos Humanos 
determinó que Paraguay había violado el derecho a 
la vida de los afectados, debido a la falta de medi-
das para impedir las fumigaciones ilícitas. El Estado 
estaría obligado a indemnizar a las víctimas, a llevar 
a los culpables ante la justicia y a adoptar medidas 
preventivas para impedir delitos similares46. 
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Brasil, según las cuales habrían muerto más de 7200 
personas por envenenamiento con plaguicidas entre 
2008 y 201747.

En su último informe sobre Brasil, Baskut Tuncak, 
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las obli-
gaciones de derechos humanos relacionadas con la 
gestión y eliminación ecológicamente racionales de las 
sustancias y los desechos peligrosos, critica la práctica 
de los grandes terratenientes de realizar vuelos de fumi-
gación sin previo aviso, de modo que los habitantes de 
las zonas aledañas no tienen tiempo para buscar refugio 
en un lugar seguro. También se han rociado plaguicidas 
repetidamente sobre escuelas, centros comunitarios y 
viviendas. Tuncak recalca que algunas plantaciones 
incluso llevan a cabo sistemáticamente vuelos de fumi-
gación para desalojar a los indígenas como los Kaiowá de 
sus tierras48. Las peligrosas fumigaciones también están 
muy extendidas en los países vecinos de Brasil, lo que 
ha provocado que el Comité de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas amoneste recientemente a Paraguay 
(véase el recuadro en la página 18).

Además, también se encuentran residuos de plagui-
cidas en los productos agrícolas que se consumen 
en el Mercosur o que se exportan a la UE, incluyendo 
cereales, bebidas, frutas, algodón o tabaco. Un estudio 
realizado por la geógrafa agrícola Larissa Bombardi, de 
la Universidad de São Paulo, reveló que el 30% de las 
aproximadamente 500 sustancias activas de plaguicidas 
autorizadas en Brasil hasta 2017 estaban prohibidas o 
no habían sido autorizadas en la UE49. 

Por ejemplo, de las 160 sustancias activas permitidas 
en Brasil para la producción de algodón, 47 estaban 

prohibidas en la UE. Para el tratamiento de la soja, las 
plantaciones brasileñas están autorizadas a utilizar 
150 sustancias activas plaguicidas, 35 de las cuales no 
están permitidas en la UE (véase el gráfico 9).

Una de las incoherencias de la política de la UE en 
materia de plaguicidas – cuestionable desde el punto de 
vista de los derechos humanos— consiste en que la UE 
no prohíbe la producción y exportación de sustancias 

En países sudamericanos como Brasil se fumigan extensas áreas 

con plaguicidas peligrosos.
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GRÁFICO  9 
Brasil: número de sustancias activas autorizadas en plaguicidas para el tratamiento  
de productos agrícolas seleccionados

Autorizadas  
en Brasil

No autorizadas  
en la UE

Fuente: Larissa Bombardi 2019
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países con reglamentos más laxos para la concesión 
de licencias que la UE y Alemania.

Un estudio reciente de MISEREOR, Inkota, la Funda-
ción Rosa Luxemburg y otras organizaciones revela que 
BASF y Bayer venden cada una en Brasil como mínimo 
doce sustancias activas que no están permitidas en la 
UE. En cada caso, seis de dichas sustancias activas han 
sido clasificadas como altamente peligrosas (Highly 
Hazardous Pesticides – HHP o PAP por Plaguicidas Al-
tamente Peligrosos en español) por la Red de Acción en 
Plaguicidas (PAN por sus siglas en inglés). Pueden ser 
cancerígenas, mutagénicas (alterar el material genético), 
reprotóxicas (causar problemas de fertilidad) o dañar el 
medio ambiente (véase el gráfico 10). La carbendacima, 
por ejemplo, que está contenida en el producto Derosal 
Plus de Bayer y se ha detectado en las aguas subterráneas 
del sur de Brasil, puede causar daño al material genético, 
la fertilidad y el feto54.

Un análisis de febrero de 2020 realizado por las 
organizaciones Public Eye y Unearthed (Greenpeace 
Reino Unido) muestra que Bayer y BASF también co-
mercializan productos químicos altamente tóxicos 
y particularmente dañinos para las abejas y otros 
insectos, los llamados neonicotinoides. Brasil es el 

principal mercado para el Imidacloprid de Bayer, un 
insecticida muy nocivo para las poblaciones de abejas 
cuyo uso al aire libre fue prohibido por la UE en 2018. 
A su vez, BASF vende dos sustancias activas plaguicidas 
sospechosas de causar la mortandad de las abejas en 
Brasil: el clorfenapir y el fipronil. Esta práctica es tanto 
más preocupante si se toma en cuenta que Brasil ya 
sufrió una tasa de mortalidad terriblemente acelerada 

 
Comercio tóxico: 
Ela UE y Alemania permiten la exporta-
ción de plaguicidas no autorizados

En la Unión Europea, la situación jurídica relati-
va al comercio de plaguicidas es alarmante. El 

Reglamento (CE) 1107/2009 solo permite la comer-
cialización de un producto plaguicida en el mercado 
de la UE si este ha sido autorizado en el respectivo 
Estado miembro de la UE. Sin embargo, esta norma 
no se aplica si el plaguicida está destinado a la 
exportación a un país fuera de la UE51. Así pues, la 
legislación de la UE opta por ignorar sistemática-
mente la necesidad de proteger a las personas y la 
naturaleza en terceros países, en beneficio de los 
exportadores europeos de plaguicidas.

A su vez, los Estados miembros de la Unión 
Europea podrían imposibilitar la exportación de 
estos plaguicidas altamente tóxicos que se pro-
ducen en sus territorios, pero que no cuentan con 
autorización en la Unión Europea. Recientemente, 
Francia ha hecho uso de esta posibilidad: el país 
ha promulgado una nueva ley que regirá a partir de 
enero de 2022, cuyo texto prohíbe la exportación 
de plaguicidas a terceros países si estos productos 
no están autorizados en la UE por razones de pro-
tección de la salud humana y animal o del medio 
ambiente52.

En principio, Alemania también podría imponer 
una prohibición similar a la exportación de estos 
productos. La ley de protección fitosanitaria prevé 
la posibilidad de promulgar un decreto legislativo 
para prohibir la exportación de ciertos plaguicidas 
a países no pertenecientes a la UE. Sin embargo, 
el gobierno alemán aún no ha hecho uso de esta 
opción53.

Una política comercial responsable debería ga-
rantizar que los plaguicidas no autorizados en la 
UE no se exporten a terceros países. Esta prohi-
bición de las exportaciones tendría que aplicarse 
de manera uniforme a todos los Estados miembros 
de la UE.  

activas para plaguicidas que no cuentan con autoriza-
ción para su uso en la UE. En otras palabras, empresas 
como Bayer o BASF pueden seguir produciendo plagui-
cidas en Alemania para la exportación, aunque estos 
se hayan prohibido o no se hayan autorizado en la UE 
o en Alemania50. La situación se agrava aún más por el 
hecho de que industrias químicas a menudo encargan 
la producción de plaguicidas prohibidos en la UE en 

Muchas sustancias activas de plaguicidas son mortales para las abejas 

y están prohibidas en la UE. Sin embargo, se exportan a Sudamérica..
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de abejas el año pasado. Más de 500 millones de abejas 
murieron en solo tres meses55.

Las sustancias activas peligrosas pueden encontrarse 
en diversos productos comercializados por las empresas 
químicas en el Mercosur. Según un análisis reciente, 
de los 113 productos de BASF aprobados en Brasil, 71 
son plaguicidas altamente tóxicos y 57 no cuentan con 
autorización en la UE. De los 123 productos de Bayer 
registrados en Brasil, 78 son plaguicidas altamente 
tóxicos y 36 no están autorizados en la UE (véase el 
anexo)56.

Más de la mitad de los plaguicidas vendidos en Brasil 
se pulverizan en los campos de soja, de los cuales más del 
90% albergan variedades genéticamente modificadas. 
El ingrediente activo más utilizado en la agricultura 
brasileña es, con mucha diferencia, el controvertido 
herbicida glifosato, que no afecta a las variedades de 
soja genéticamente modificadas.

La mayoría de las variedades de soja resistentes a los 
herbicidas utilizadas en Brasil (Roundup Ready e Intacta) 
son vendidas ahora por Bayer tras la adquisición de la 
empresa estadounidense Monsanto. El Centro Internacio-
nal de Investigaciones sobre el Cáncer de la Organización 
Mundial de la Salud ha clasificado el glifosato como una 
sustancia activa “probablemente cancerígena”57 para 
los seres humanos en 2015. Sin embargo, este producto 
todavía sigue estando permitido tanto en la UE como 
en el Mercosur.

Los riesgos que implican los alimentos contaminados 
con plaguicidas para los consumidores/as brasileños y 
europeos podrían aumentar aún más. A ello apunta no 
solo el mayor consumo de agrotóxicos, sino también el 

GRÁFICO  10 
Criterios de PAN International para la identificación de Plaguicidas Altamente Peligrosos (PAP)
Fuente: PAN (2019), véase la nota a pie de página 50

incremento masivo de autorizaciones concedidas por 
Brasil para plaguicidas. En comparación con 2015, 
el número de plaguicidas registrados en Brasil se ha 
más que triplicado en los últimos tres años (véase el 
gráfico 11).

Además, el acuerdo entre la UE y el MERCOSUR prevé 
la reducción o eliminación de los aranceles sobre los 
productos químicos, incluidos los plaguicidas. El Consejo 
Europeo de la Industria Química (CEFIC) subraya que el 
acuerdo otorgaría exoneraciones arancelarias para más 
del 90% de las exportaciones de productos químicos de 

GRÁFICO  11 
Brasil: número de plaguicidas autorizados
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Toxicidad aguda alta
→ “Extremadamente peligroso”   
 o “altamente peligroso” (según  
 clase Ia o Ib de la OMS)
→ “Mortal si se inhala”  
 (según el SGA de la UE) 

 
Peligroso para los servicios de los 
ecosistemas
→ Altamente tóxico para las abejas  
 (según EPA)

Efectos negativos de largo plazo luego de exposición crónica
→ Carcinogénico (según IARC, US EPA o SGA)
→ Mutagénico
→ Reprotóxico: afecta la capacidad  
 de reproducción/fertilidad 

 
Perturbación endocrina

De alta preocupación ambiental
→ Incluido en el Anexo A  
 del Convenio de Estocolmo
→ Nocivo para el ozono según el  
 Protocolo de Montreal
→ Cumple con 2 de 3 criterios: vida  
 media muy persistente, muy bio- 
 acumulable, muy tóxico

Conocido por causar una alta incidencia 
de efectos adversos graves o irreversibles
→ Incluido en la lista del Anexo III  
 del Convenio de Rotterdam
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Brasil
UE

la UE, que hasta ahora están sujetas a tasas de hasta el 
18%58. Por lo tanto, es de temer que el abaratamiento de 
las importaciones de plaguicidas al Mercosur incentive 
aún más el uso de agrotóxicos en detrimento del ser 
humano y la naturaleza.

3.6. Niveles de residuos de plaguicidas:  
 a merced de los intereses comerciales

También existen diferencias significativas entre la UE 
y el Mercosur en cuanto a los niveles máximos permi-
tidos de residuos de plaguicidas, como se desprende 
de un examen de las bases de datos de plaguicidas de 
la UE y del organismo brasileño de vigilancia sanitaria 
ANVISA. Por ejemplo, la UE fija límites más bajos de 
admisibilidad de residuos de los herbicidas glifosato 
y 2,4-D que Brasil para toda una gama de productos, 
incluyendo el café, la caña de azúcar y las peras (glifo-
sato) o la soja, el arroz y el maíz (2,4-D). En el caso del 
café y la caña de azúcar, los valores límite de glifosato 
en Brasil son incluso diez veces más altos que en la UE  
(véase el gráfico 12).

Sin embargo, una comparación de otros productos 
agrícolas muestra que la UE no siempre define valores 
límite más estrictos que Brasil para los residuos de 
plaguicidas. Por ejemplo, los límites máximos admi-
sibles de Brasil para residuos de glifosato en la soja, 
el trigo y los guisantes están bastante por debajo que 
en la UE, que establece valores extremadamente altos. 

En el caso del trigo, la diferencia es de 50 veces, y en 
el de los guisantes, de 100 veces (véase el gráfico 13).

Por lo tanto, la importación de trigo o guisantes de la 
UE puede implicar riesgos considerables para la salud 
de los consumidores/as brasileños. En lo que se refiere 
a la soja, los valores límite para residuos de glifosato 
son extremadamente altos en ambas partes (Brasil 10 
mg/kg, UE 20 mg/kg).

Recién en 1999 y ante la insistencia del grupo de 
presión agrícola, la UE aumentó drásticamente el valor 
límite de glifosato en la soja de 0,1 mg/kg a 20 mg/
kg, es decir, 200 veces más. Dicha medida estaba en 
consonancia con lo dispuesto por la Comisión interna-
cional del Codex Alimentarius, que ya había elevado 
su límite a 20 mg/kg dos años antes. La Comisión del 
Codex Alimentarius establece normas alimentarias, 
pero sus decisiones son controvertidas porque a menudo 
responden a la influencia de la industria alimentaria. 
Brasil se unió a esta tendencia en 2004 y elevó el límite 
de glifosato para la soja de 0,2 mg/kg a 10 mg/kg, lo 
que supone un aumento de 50 veces59.

Bayer, BASF y otros fabricantes de plaguicidas ejercen 
una enorme presión sobre la Comisión Europea para 
que se abstenga de reducir los límites de residuos en 
las importaciones de productos agrícolas a niveles 
más estrictos. Como señalan estudios recientes de la 
organización no gubernamental “Corporate Europe 
Observatory”, las empresas consiguen a menudo sus 
objetivos60.

GRÁFICO  13 
Glifosato: valores límite para residuos de plaguicidas
(Unidad: mg/kg)
Fuente: Comisión Europea/ANVISA
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GRÁFICO  12 
Glifosato y 2,4-D: Valores límite para residuos  
de plaguicidas  
(Unidad: mg/kg)
Fuente: Comisión Europea/ANVISA
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3.7. Obstáculos para la protección del  
 medio ambiente y los consumidores

El acuerdo entre la UE y el Mercosur también pone 
obstáculos adicionales para una posible derogación de 
la normativa relativa al glifosato. En la UE, el glifosato 
está permitido hasta el 15 de diciembre de 2022. Sin 
embargo, en el futuro los países del Mercosur podrían 
apoyarse en el acuerdo comercial para oponerse al posi-
ble vencimiento de la autorización. Ya antes de la última 
decisión sobre el glifosato en 2017, los diplomáticos/
as comerciales argentinos y brasileños expresaron su 
temor de que la UE pudiera volver a imponer límites 
más estrictos para el nivel de residuos cuando expire 
la autorización vigente, lo cual pondría en peligro las 
exportaciones de soja a la UE61.

En efecto, el capítulo de MSF del acuerdo no ofrece 
suficiente protección para evitar desavenencias comer-
ciales en caso de que se ponga fin a la autorización del 
glifosato o se reduzca el nivel de residuos. De hecho, 
el artículo 11 del capítulo de MSF establece que, para 
justificar tales medidas, debe recurrirse a normas in-
ternacionales o información científica. Si no se cuenta 
con ninguno de estos instrumentos, solo podrán adop-
tarse medidas de restricción del comercio con carácter 
transitorio62.

Sin embargo, el principal punto débil del capítulo 
de MSF es la omisión del principio de precaución, que 
podría servir de argumento para poner fin al uso del 
glifosato, restringir los límites permitidos para pla- 
guicidas o medidas similares. Debido a esta deficiencia, 
los Estados del Mercosur podrían reaccionar con san-
ciones comerciales si se redujeran los valores límite 
en la UE.

En vista de los peligros del creciente uso de pla-
guicidas para los seres humanos y la naturaleza, un 
acuerdo comercial moderno debería incluir normas 
completamente diferentes para abordar también este 
problema. Por ejemplo, sería concebible establecer 
medidas y plazos para la eliminación gradual del uso 
de plaguicidas altamente tóxicos, acompañados de 
límites cada más estrictos para la presencia de resi-
duos de plaguicidas en los mercados nacionales y de 
exportación. Para facilitar la necesaria conversión de 
los métodos de producción, el socio comercial econó-
micamente más fuerte – en este caso la UE – tendría 
que proporcionar apoyo financiero. Por último, pero 
no por ello menos importante, y en aras de la cohe-
rencia de las políticas de desarrollo a nivel europeo, 
sería necesario prohibir la producción y exportación 
de plaguicidas que no cuenten con autorización en la 
UE. La política comercial de la Unión Europea debe 
orientarse fundamentalmente hacia el objetivo de una 
agricultura libre de plaguicidas.

Finalmente, el acuerdo entre la UE y el MERCOSUR tam-
bién debilita las funciones de control de los alimentos y la 
capacidad de identificar y excluir del mercado productos 
alimenticios de origen animal contaminados. Esto se 
debe a que la sección 7 del capítulo de MSF prevé una 
aceleración de los trámites para las licencias de expor-
tación de productos de origen animal. Con ese fin, el país 
importador debe abstenerse de llevar a cabo controles 
de las importaciones si el país exportador proporciona 
“garantías suficientes”63 a través de sus empresas ex-
portadoras. Además, se insta a los socios comerciales 
a reducir la frecuencia de los controles de importación.

Esta disposición beneficia a grandes compañías bra-
sileñas de productos cárnicos como JBS y BRF, que se 
han visto repetidamente involucradas en escándalos 
alimentarios. En 2017, la policía brasileña descubrió que 
ambas empresas habían mezclado carne adulterada en 
sus productos de exportación y sobornado a inspectores 
de sanidad para obtener certificados sanitarios. En 2019, 
un equipo de periodistas descubrió que el 20% de las 
importaciones de carne de pollo de la UE procedentes 
de Brasil estaban infectadas con salmonela y solo una 
fracción de los lotes se habían sometido a pruebas micro-
biológicas64. Una proporción significativa de la carne de 
pollo contaminada pasó la frontera sin ser detectada. Si 
en el futuro se reducen aún más los controles en el marco 
del acuerdo UE-Mercosur, el riesgo para los consumido-
res/as aumentará en proporción inversa. 

Un escándalo para la protección del consumidor (con sobornos a  

inspectores de mataderos y políticos, incluido el jefe de gobierno) 

causó conmoción en Brasil en 2017, y se desplomaron las exporta-

ciones de carne de vacuno a Europa y EE.UU.
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4. Comercio de materias primas: 
 acceso a minerales y energía

En el ámbito del comercio de materias primas, un 
examen de los textos de la negociación disponibles 
hasta el momento revela considerables riesgos 

tanto ecológicos como en materia de derechos humanos. 
También en este sector, las disposiciones previstas no 
solo afianzan relaciones comerciales ya problemáticas, 
sino que incluso las agravan al ampliarse el flujo de 
mercancías. Los textos mencionados reflejan con es-
pecial claridad los intereses de las empresas europeas, 
asegurando el abastecimiento de la UE y ampliando las 
oportunidades de inversión de los grupos europeos en 
el sector de materias primas del Mercosur.

4.1. El Mercosur como proveedor de  
 importantes minerales

Para la Unión Europea, los Estados del Mercosur, en 
particular Brasil y Argentina, ya son importantes pro-
veedores de materias primas minerales y energéticas. 
Los productos mineros y los combustibles fósiles repre-
sentan alrededor del 20% de las importaciones de la UE 
procedentes de la región. Algunos de ellos son esenciales 
para su industria.

La Comisión Europea lleva algún tiempo investigando 
el abastecimiento de la UE con materias primas preve-
nientes de terceros países. Su último informe al respecto 
muestra que una parte significativa del total de impor-
taciones de determinados recursos minerales procede 
de Brasil65. De tal modo, el 57% de las importaciones 
de caolín y el 48% de las importaciones de mineral de 
hierro provienen solo de Brasil (véase el gráfico 14). Muy 
importantes para la UE son también las importaciones 
de manganeso, selenio, bauxita y cobre de este país 
sudamericano.

También Argentina suministra cantidades impor-
tantes de materias primas minerales, entre ellas plata, 
cobre y azufre (véase el gráfico 15).

Sin embargo, en términos de volumen e importancia 
económica, las exportaciones brasileñas de materias 
primas a la UE son las más significativas. Un panorama 
general de los diez productos más importantes que 
Brasil exporta a la UE ilustra el gran peso de las mate-
rias primas minerales y energéticas en relación con las 
importaciones agrícolas (véase el gráfico 16).

Con un monto de más de tres mil millones de euros, 
el mineral de hierro es la materia prima más importante 
que Brasil exporta a la UE. Otros productos relevantes 
son el petróleo, el cobre, el hierro y el oro. El mineral de 

GRÁFICO  14 
Importaciones a la UE de materias primas provenien- 
tes de Brasil  
(Porcentajes sobre la importación total)
Fuente: Comisión Europea, 2017

GRÁFICO  15 
Importaciones a la UE de materia primas provenientes 
de Argentina (Porcentajes sobre la importación total)
Fuente: Comisión Europea, 2017
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Minas de mineral de hierro en Brasil: destrucción de la naturaleza y condiciones de trabajo inhumanas.
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hierro y el petróleo crudo ya están sujetos a aranceles 
nulos en la UE, al igual que el cobre y el hierro. Por el 
contrario, para otras materias primas como el mineral 
de aluminio (bauxita) y productos elaborados, rigen 
aranceles de importación que el acuerdo comercial 
podría eliminar66.

No obstante, uno de los objetivos más importantes 
de la UE es evitar posibles restricciones de los Estados 
del Mercosur a la exportación de las materias primas 
que demanda su industria, especialmente de productos 
esenciales como el mineral de hierro.

4.2. Catástrofes vinculadas al mineral  
 de hierro: ¿dónde queda la debida  
 diligencia?
El mineral de hierro está detrás de algunas de las 
mayores catástrofes ambientales y violaciones de 
derechos humanos en Brasil. Los científicos/as 
medioambientales asumen que alrededor del 10% de 
la deforestación de la Amazonía se debe a la minería; 
cabe mencionar especialmente la Mina de Carajás en 
el Estado de Pará, la mayor mina de mineral de hierro 
del mundo67. 

Alemania también es en gran parte responsable de 
esta destrucción. El mineral de hierro necesario para la 
producción alemana de hierro bruto y acero es impor-
tado en su totalidad, proviniendo más de la mitad de 
Brasil68. A principios de la década de 1980, Alemania 
y la Comunidad Europea concedieron préstamos por 

un valor de varios cientos de millones de euros para 
explotar la Mina de Carajás. De esta manera se aseguró 
a la industria alemana un acceso más barato al mineral 
de hierro brasileño. Las principales beneficiarias del 
acero producido con el mineral de hierro amazónico 
son las industrias automotriz, de maquinaria y de la 
construcción69. 

GRÁFICO  16 
Top 10: Importaciones a la UE provenientes  
de Brasil en 2018 
(Miles de millones de euros)
Fuente: Eurostat, noviembre de 2019
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Sin embargo, no solo la extracción de mineral de hierro 
destruye el bosque tropical, sino también su fundición 
para la producción de hierro bruto. Esto se debe a que 
las siderúrgicas brasileñas utilizan grandes cantidades 
de carbón vegetal para fundir el mineral de hierro. Y 
dicho carbón proviene a su vez de bosques primarios o 
plantaciones de madera surgidas en zonas deforesta-
das, como las plantaciones de eucaliptos que se están 
expandiendo rápidamente en Brasil y demás Estados 
del Mercosur.70 

Alemania y la UE no solamente importan el mineral 
de hierro, sino también el hierro bruto producido con 
carbón vegetal. El 30% de las importaciones alemanas 
de hierro bruto proviene de Brasil71. De este modo, las 
industrias alemanas del acero, automotriz y de maqui-
naria están involucradas de diferentes maneras en la 
destrucción de los bosques primarios de Brasil. Es más, 

las importaciones europeas de mineral de hierro están 
vinculadas a algunas de las más graves violaciones de 
derechos humanos. Y de estas violaciones son en parte 
responsables las empresas de la UE a lo largo de sus 
cadenas de suministro. Un ejemplo particularmente 
devastador es la catástrofe de Brumadinho, en el Estado 
de Minas Gerais (véase el recuadro).

A pesar de que en la catástrofe de Brumadinho y 
en otros casos, las empresas no cumplieron su obliga-
ción de debida diligencia, el acuerdo UE-Mercosur no 
contiene normas vinculantes sobre la responsabilidad 
empresarial. Si bien en el capítulo sobre sostenibilidad, 
el artículo 11 se refiere a la “gestión responsable de las 
cadenas de suministro”, en realidad el capítulo entero no 
es aplicable, debido a la falta de acceso a procedimientos 
de solución de controversias. Asimismo el artículo solo 
obliga a los socios comerciales a apoyar la aplicación y 

 
Una catástrofe anunciada: el colapso de la represa de Brumadinho

En Brumadinho, la compañía minera brasileña Vale 
explota una mina de mineral de hierro, símbolo de 

una de las mayores catástrofes ocurridas en el país. 
El 25 de enero de 2019 se produjo el colapso de una 
represa minera y una enorme ola de lodo y residuos 
minerales arrasó con el lugar. La inundación tóxica 
quitó la vida a 272 personas, destruyó una aldea y 
contaminó el río Paraopeba. En este drama hay varias 
conexiones con Alemania. La represa fue construida 
en 1976 por una filial brasileña del grupo Thyssen. 
Décadas más tarde, en septiembre de 2018, la com-
pañía alemana de certificación TÜV Süd certificó la 
estabilidad de la represa a pesar de sus considerables 
deficiencias. El Deutsche Bank, a su vez, que tiene 
acciones en Vale, concedió préstamos al consorcio72.

Una importancia no menor reviste el hecho de que 
Vale suministra su mineral de hierro a la UE, entre 
otros. Entre sus clientes se encuentran varias acerías 
alemanas, como las de Thyssenkrupp. A ello se añade 
un agravante: Brumadinho no es un caso aislado. Ya 
en 2015 se había producido en Minas Gerais la rotu-
ra de otra represa en la mina de mineral de hierro 
de Samarco, propiedad de Vale y BHP-Billiton. En 
aquella ocasión murieron 19 personas y miles de 
pescadores perdieron sus medios de subsistencia 
debido al envenenamiento del Río Doce. El mineral 
de hierro de Samarco también era suministrado a la 
UE y a Alemania73.

La revisión jurídica de la catástrofe de Brumadin-
ho no solo se está llevando a cabo en Brasil, sino 

también ahora en Alemania. En 
octubre de 2019, MISEREOR y la 
organización de derechos huma-
nos ECCHR presentaron, junto con 
cinco familiares de víctimas, una 
denuncia contra TÜV Süd y uno de 
sus empleados ante la fiscalía de 
Múnich74. Esta ha abierto entre-
tanto una investigación preliminar 
contra TÜV Süd75. 

 

Concentración por las víctimas de la  

catástrofe de Brumadinho, en la cual  

272 personas perdieron la vida.Fo
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nç

a 
Ib

am
a  

/  W
ik

im
ed

ia



27

difusión de las directrices internacionales sobre respon-
sabilidad empresarial de las Naciones Unidas (ONU), 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), si es que las han firmado76. Aun así, 
estos instrumentos no son vinculantes.

Por otra parte, conforme al artículo 11, los socios co-
merciales deben incentivar a las empresas a que asuman 
voluntariamente enfoques de responsabilidad empresa-
rial, cláusula que también es muy débil dado el fracaso 
de los enfoques voluntaristas de control empresarial.

4.3. Restricciones a los aranceles  
 de exportación: materias primas  
 a bajo coste
Mientras que por un lado el acuerdo UE-Mercosur solo in-
cluye cláusulas no vinculantes sobre la responsabilidad 
empresarial, por el otro contiene normas vinculantes 
que aseguran y abaratan el suministro de materias 
primas a las empresas transnacionales. Un efecto tal 
se logra, por ejemplo, con la limitación estricta de res-
tricciones a la exportación.

En el pasado, los países del Mercosur han tenido que 
recurrir una y otra vez a esas medidas, ya sea en forma 
de licencias de exportación temporales, aranceles a la 
exportación, contingentes de exportación o precios mí-
nimos de exportación. Argentina, por ejemplo, restringió 
las exportaciones de cobalto, litio, cobre y mineral de 
hierro, y Brasil, las exportaciones de magnesio, entre 
otras77. Estas medidas también son indispensables en 
la política actual, especialmente para generar ingresos 
estatales en caso de limitaciones presupuestarias.

Como consecuencia de la crisis económica, por ejem-
plo, en septiembre de 2018 el ex presidente argentino 
Mauricio Macri decidió introducir una tasa de expor-
tación global de emergencia del 12%, con recargos 
adicionales para materias primas no procesadas. Las 
compañías mineras que operan en el país protesta- 
ron inmediatamente y pronosticaron pérdidas de mil 
millones de dólares anuales78. Los actuales impuestos  
a las exportaciones de soja son aún más importantes 
para los ingresos del Estado argentino (véase más 
arriba).

En Brasil, los miembros del congreso están debatien-
do actualmente sobre una restitución de los impuestos a 
la exportación de materias primas minerales y agrícolas, 
que fueron suprimidos en 1996. Un proyecto de ley de oc-
tubre de 2017 propuso un impuesto a la exportación del 
30% para materias primas procedentes de la minería79. 
Una propuesta actual prevé un impuesto de exportación 
del 13% para materias primas minerales y agrícolas y 
productos semielaborados, lo que de inmediato ha dado 
lugar a advertencias por parte de la industria80.

No obstante, este tipo de medidas restrictivas para la 
exportación correrían peligro si el acuerdo UE-Mercosur 
entrara en vigor. Con el fin de mantener a bajo precio 
el suministro de tales materias primas a la industria de 
la UE, el acuerdo UE-Mercosur estipula una prohibición 
general de todos los aranceles y gravámenes de exporta-
ción. El artículo 8 del capítulo sobre el comercio de mer-
cancías establece que, tres años después de la entrada 
en vigor del acuerdo, ninguna de las partes contratantes 
introducirá o mantendrá tales aranceles de exportación, 
a menos que se reserve el derecho de fijar excepciones 
en una lista específica de obligaciones81.

No obstante, en la lista de obligaciones del Mercosur 
publicada, hasta ahora solo Argentina se ha reservado 
el derecho de fijar impuestos a la exportación para un 
amplio elenco de productos, los cuales, aun así, obligato-
riamente debe congelar o reducir (para algunos al 14% y 
para otros al 5% del valor del producto). Uruguay figura 
en esta lista con un solo grupo de productos, mientras 
que Brasil y Paraguay no aparecen en absoluto82. Por 
lo tanto, la reintroducción de los impuestos a la expor-
tación que se está debatiendo actualmente en Brasil 
constituiría una violación del acuerdo UE-Mercosur en 
su forma actual.

Los reglamentos previstos para inversiones y licita-
ciones pueden implicar riesgos sociales y ambientales 
adicionales. Sin embargo, dada la falta de transparencia 
en el proceso de negociación, en la actualidad no es 
posible realizar una evaluación cualificada al respecto. 
Esto se debe a que en los dos capítulos del tratado sobre 
inversiones y licitaciones faltan los anexos importantes 
con las listas de obligaciones sectoriales83. Solo a partir 
de ellos podría verse hasta qué punto se liberalizarán 
las inversiones en minería y las licitaciones de derechos 
de explotación. 

Madera en la región brasileña de Pará. El hambre de materias  

primas de Europa es enorme.
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5. Instrumentos deficientes para  
 la protección del ser humano  
 y la naturaleza

Con frecuencia, la producción de materias primas 
agrícolas y minerales orientada a la exportación 
suele ir acompañada de confrontaciones extre-

madamente violentas en los Estados del Mercosur. Los 
conflictos territoriales en los que se ven envueltos una 
y otra vez los campesinos/as e indígenas, exigen ya de 
entrada un alto precio.

5.1. Sin instrumentos para la protección  
 de los derechos territoriales

En Brasil, por ejemplo, la Comisión Pastoral de la Tierra 
(CPT) ha registrado un notable aumento de los conflictos 
por el agua y la tierra (véase el gráfico 17). En los últimos 
diez años, el número de conflictos territoriales casi se 
ha duplicado, y el de conflictos por el agua, más que 
cuadruplicado. Particularmente notorio es el aumento 
de los conflictos en 2019, a partir de la toma de posesión 
del presidente Jair Bolsonaro84.

Paralelamente, el número de ocupaciones de tierras 
por parte de los movimientos sociales disminuyó de 
forma considerable. La Comisión Pastoral de la Tierra 

(CPT) atribuye esto, entre otras cosas, al creciente temor 
del movimiento de los sin tierra a medidas represivas, 
así como a la opinión generalizada de que el actual 
gobierno de todas formas no accederá a la demanda de 
una reforma agraria85. La CPT documenta además la 
impunidad aún imperante. Entre 1985 y 2019, un total 
de 1973 personas murieron en conflictos territoriales. 
En 1376 de estos casos, los responsables aún no han 
sido condenados86. 

La situación de los pueblos indígenas está evolucio-
nando de forma particularmente dramática. En Brasil, 
el Consejo Indígena Misionero (CIMI) ha registrado un 
aumento considerable de la invasión ilegal de territorios 
indígenas, ya sea con fines de acaparamiento de tierras 
o para la extracción de materias primas. Madereros/as, 
buscadores/as de oro y propietarios/as de plantacio-
nes irrumpen cada vez con menos escrúpulos en estos 
territorios, contribuyendo a numerosos conflictos de 
carácter violento.

El aumento de las invasiones desde que el presidente 
Bolsonaro asumiera el poder a comienzos de 2019 es 
alarmante. Solo en los primeros meses del año, el CIMI 
registró 160 invasiones, una cifra muy superior a la de 
los años anteriores y tres veces mayor que la de 2015 
(véase el gráfico 18).

A esto se añade que Bolsonaro no solo ha detenido 
totalmente la demarcación de los territorios indígenas, 
sino que incluso quiere asegurar legalmente su explo-
tación para la minería y la agroindustria. A tal fin, a 
comienzos de febrero de 2020 llevó al congreso la ley 
PL 191/2020, que tiene por objeto, entre otras cosas, 
legalizar la exploración y explotación de minerales, 
petróleo y gas, así como la construcción de centrales 
hidroeléctricas en los territorios indígenas. El proyecto 
de ley ya ha llevado a protestas de los afectados, quienes 
se han unido a la red de organizaciones indígenas APIB 
(Articulação dos Povos Indígenas do Brasil)87. 

Los análisis de la ley PL 191/2020 revelan que la 
misma no solo socavaría los derechos indígenas garan-
tizados sino también la protección del medio ambiente. 
Entre otras cosas, permitiría el cultivo de plantas ma-
nipuladas genéticamente en áreas naturales protegi-

GRÁFICO  17 
Brasil: aumento de conflictos por la tierra y el agua  
Fuente: Comisión Pastoral de la Tierra, 2020
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das. Además, incumpliría de forma particularmente 
evidente el Convenio 169 de la OIT sobre los derechos 
indígenas, ratificado por Brasil. Este convenio y otros 
instrumentos de la ONU estipulan que todo uso de los 
territorios indígenas requiere el consentimiento libre, 
previo e informado de las comunidades involucradas, 
incluso cuando nuevas medidas legales o administra-
tivas estén orientadas a posibilitar dicho uso. Por esta 
razón, la ley PL 191/2020 debería haber sido objeto de 
consulta indígena, cosa que no se hizo88.

Hasta el momento, el acuerdo UE-Mercosur no prevé 
medidas eficaces para sancionar las innumerables 
violaciones de derechos humanos en los conflictos 
territoriales. El artículo 8 del capítulo sobre sostenibi-
lidad, por ejemplo, solo incluye el compromiso de las 
partes contratantes de promover la integración de las 
comunidades locales y de los pueblos indígenas en las 
cadenas de suministro de productos forestales. Dicha 
integración implica que los involucrados den su “con-
sentimiento previo e informado”89.

Sin embargo, se trata de una versión muy mutilada 
de la idea más rigurosa de “consentimiento libre, 
previo e informado” que defiende la ONU. Y es que 
esta requiere el consentimiento de las comunidades 
indígenas para cualquier uso de sus territorios, y no 
simplemente su participación en la explotación de sus 
propios recursos.

5.2. Cadenas de suministro: la debida  
 diligencia brilla por su ausencia

Esta carencia se suma a los déficits ya mencionados del 
capítulo sobre sostenibilidad: la exclusión del mecanis-
mo de solución de controversias, la limitación del prin-
cipio de precaución para prevenir riesgos ambientales y 
de seguridad laboral, y la falta de normas vinculantes 
sobre la responsabilidad de las empresas a lo largo de 
las cadenas de suministro.

En este sentido, el acuerdo entre la UE y el MERCOSUR 
también pone de relieve lagunas flagrantes en la regu-
lación de las operaciones de empresas transnacionales. 
En Europa faltan leyes que obliguen a las empresas a 
garantizar la debida diligencia en materia de medio 
ambiente y derechos humanos a lo largo de sus cadenas 
de suministro. En la UE, a día de hoy, solo Francia cuenta 
con una ley integral sobre cadenas de suministro (Loi 
de Vigilance), mientras que el gobierno alemán la está 
retrasando y supeditando a consultas empresariales 
actualmente en curso90.

Aparte de las estrictas disposiciones sectoriales 
relativas al comercio de madera y los “minerales de 
conflicto”, a nivel de la UE tampoco existe aún un mar-
co legal para que los Estados miembros puedan exigir 
una conducta empresarial responsable. Tal normativa 

debería obligar a las empresas a elaborar planes de 
debida diligencia verificables públicamente. En caso 
de infracciones que hayan contribuido a crear daños 
previsibles y evitables, dicha normativa debería pres-
cribir sanciones y exigir responsabilidad civil por parte 
de las empresas. Además tendrían que eliminarse los 
obstáculos para que personas afectadas de países no 
europeos puedan acceder a los tribunales de los Estados 
miembros de la UE91. El parlamento alemán (Bundestag) 
también se ha pronunciado a favor de una normativa 
de la UE al respecto. El 14 de noviembre de 2019, exigió 
que el Gobierno Federal “apoyase una regulación uni-
forme, intersectorial y vinculante para la definición de 
las obligaciones de diligencia de las empresas a nivel 
europeo en el marco de la presidencia alemana del 
Consejo en 2020”92.

El gobierno alemán ya había anunciado en el acuerdo 
de coalición una iniciativa tal a nivel nacional y europeo 
si las empresas alemanas no cumplían voluntariamente 
sus obligaciones de diligencia hasta el 2020. Sin embar-
go, estos planes están siendo bloqueados actualmente 
por el Ministerio Federal de Economía y Tecnología y la 
Cancillería Federal, si bien incluso un estudio encargado 
por el Gobierno Federal indica que solo un 18% de las 
empresas alemanas de más de 500 empleados/as cumple 
con tales obligaciones93. Sin embargo, mientras la UE y 
sus Estados miembros no obliguen de forma vinculante a 
sus empresas a garantizar la debida diligencia en materia 
de medio ambiente y derechos humanos, la promoción 
unilateral de los intereses empresariales irá sistemática-
mente acompañada de un debilitamiento de los derechos 
humanos y la protección del medio ambiente, también 
en el acuerdo UE-Mercosur.

GRÁFICO  18 
Brasil: invasiones ilegales de territorios indígenas
Fuente: CIMI, Relatório Violência contra os Povos Indígenas no Brasil, 2019: primeros 9 meses 
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Otro problema es que la UE sigue rechazando un acuerdo 
internacional vinculante sobre economía y derechos 
humanos a nivel de las Naciones Unidas, el cual está 
siendo discutido actualmente por un grupo de trabajo 
dentro del Consejo de Derechos Humanos de la ONU. Un 
acuerdo de este tipo obligaría también a los Estados del 
Mercosur a mejorar la protección de los derechos huma-
nos para evitar así violaciones por parte de las empresas. 
Asimismo podría priorizar los derechos humanos frente 
al derecho mercantil y de inversiones en el marco del 
derecho internacional94. Hasta ahora, la Comisión Eu-
ropea ni siquiera se ha decidido a solicitar a los Estados 
miembros un mandato de negociación. Estos, a su vez, 
se esconden detrás de la UE y no participan en las dis-
cusiones del grupo de trabajo del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU, pese a que, como estados soberanos, 
no necesitarían ningún permiso de la UE para hacerlo.

Un anuncio del Comisario de Justicia de la UE, Didier 
Reynders, el 29 de abril de 2020, ha dado esperanzas 
de que algo se pueda hacer a nivel europeo a pesar de 
todo. Con ocasión de la presentación de un nuevo estu-
dio de la Comisión Europea, que subraya la necesidad 
de normas vinculantes para las empresas, Reynders 
anunció la presentación de un proyecto de ley para 
cadenas de suministro a nivel europeo en 2021. Esta 
ley debería obligar a las empresas al cumplimiento de 
los derechos humanos y las normas ambientales en sus 
cadenas de valor, prever sanciones de derecho público 
y garantizar vías de reclamación para los afectados95. 

Reynders citó a la Initiative Lieferkettengesetz (Inicia-
tiva para una Ley de Cadenas de Suministro), que en 
Alemania aboga por regulaciones vinculantes a lo largo 
de la cadena de suministro, afirmando: “Una regulación 
sin sanciones no es una regulación”96. Queda por ver, 
sin embargo, si recibirá el apoyo necesario por parte del 
gobierno alemán, de los otros Estados miembros y del 
Parlamento Europeo.

5.3. Cláusula de derechos humanos:  
 ¿Seguirá siendo débil?

A las carencias indicadas se suma el hecho de que la 
habitual cláusula de derechos humanos ni siquiera se 
ha incluido aún en las partes del acuerdo publicadas 
hasta la fecha. A fin de manifestar responsabilidad 
internacional, la UE incorpora cláusulas de este tipo en 
sus acuerdos comerciales o en los contratos marco a los 
que se refieren los acuerdos.

Hasta el momento, las relaciones entre la UE y el 
Mercosur se rigen por un acuerdo marco interregional 
que entró en vigor en 1999 y contiene una cláusula  
de derechos humanos. El artículo 1 de dicho acuerdo 
establece que el “respeto de los principios demo- 
cráticos y de los derechos humanos” constituye un 
“elemento esencial del acuerdo”97. De acuerdo al 
mandato de negociación de 1999, debería incluirse 
una cláusula parecida en el Acuerdo de Asociación 
UE-Mercosur98.

Mirada hacia un futuro incierto: miembros de la comunidad indígena de Campiro en  Caaguazú, Paraguay.
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En todo caso, la UE todavía no ha publicado partes 
importantes del Acuerdo de Asociación, por lo que no 
es posible analizar si la cláusula de derechos humanos 
prevista eliminaría los puntos débiles ya conocidos de 
este instrumento. En principio, esta cláusula permite la 
suspensión de preferencias comerciales en caso de viola-
ciones de derechos humanos. Sin embargo, los obstáculos 
para su activación son tan grandes que hasta ahora solo 
se ha aplicado en 24 casos, por lo general ante violaciones 
democráticas graves como golpes de Estado. Muchas otras 
violaciones de derechos humanos han quedado fuera de 
su alcance. Por otra parte, las medidas adoptadas se han 
limitado en su mayor parte a consultas99.

A esto se añade el hecho de que la cláusula de dere-
chos humanos no permite que se apliquen medidas para 
proteger los derechos humanos si estas contravienen 
las disposiciones de los acuerdos comerciales. Aunque, 
por ejemplo, los contingentes agrícolas acordados en el 
acuerdo UE-Mercosur agravasen los conflictos territo-
riales, estas preferencias no podrían suspenderse. La 
ausencia de instancias de vigilancia y denuncia en las 
cláusulas constituye otro déficit importante100.

5.4. Evaluación oficial del impacto:  
 tarde y deficiente

Finalmente, la evaluación oficial del impacto so-
bre la sostenibilidad (EIS) – Sustainability Impact  
Assessment (SIA) – también está resultando ser un 
instrumento inadecuado para estimar y limitar los 
riesgos del acuerdo.

La Comisión Europea realiza estas evaluaciones de 
forma obligatoria paralelamente a sus negociaciones 
comerciales. El propósito de las EIS es informar a los 
negociadores/as sobre posibles riesgos y presentar reco-
mendaciones al respecto. Sin embargo, cuando la Comi-
sión Europea anunció su acuerdo de principio relativo 
al convenio UE-Mercosur a finales de junio de 2019, ni 
siquiera disponía del informe provisional de la evalua-
ción correspondiente. De hecho, el informe provisional 
se publicó como borrador en octubre de 2019, y en su 
versión final, en febrero de 2020, demasiado tarde para 
influir en las negociaciones.

A ello se añade el agravante de que el informe provi-
sional publicado en febrero de 2020 tampoco contiene 
recomendación alguna, y mucho menos un resumen de 
sus principales conclusiones. De hecho, las recomenda-
ciones políticas y las posibles medidas correctivas solo 
se darán a conocer en un informe final cuya fecha de 
publicación aún no se conoce101.

Hasta ahora, los resultados del informe provisional 
apenas son de utilidad ya que carecen de una base empí-
rica adecuada. Así pues, la breve sección sobre derechos 
indígenas se limita a especulaciones sobre posibles con-

secuencias negativas del desarrollo de nuevas superficies 
de cultivo, que igualmente podrían evitarse intensifi-
cando los métodos de producción102. Por otra parte, el 
informe indica que en el Mercosur solo se utiliza el 40% 
de la superficie para la agricultura, por lo que hay “mu-
cho margen para una expansión del frente agrícola”103. 
En la práctica, sin embargo, se están llevando a cabo 
paralelamente procesos de deforestación, expulsiones y 
actividades de agricultura intensiva, mientras las zonas 
naturales restantes desempeñan un papel fundamental 
para la preservación de la diversidad biológica y el clima. 
Presentar estas áreas como reserva disponible para su 
libre aprovechamiento es una negligencia.

También es cuestionable la afirmación del informe 
provisional de que el acuerdo solo tendrá efectos “insig-
nificantes”104 (“negligible”) en las emisiones de dióxido 
de carbono. De hecho, las investigaciones de los efectos 
climáticos que presenta la EIS no dan motivos para bajar 
la guardia. Y es que, de acuerdo a los dos escenarios de 
la EIS (uno conservador y otro ambicioso), las emisio-
nes de la UE, Brasil y Argentina aumentarán hasta el 
2032 respecto a un escenario de referencia. Solamente 
Uruguay y Paraguay podrían disminuir ligeramente las 
suyas. No obstante, dado el bajo peso de estos países, no 
se podrá compensar el aumento en los otros. En definiti-
va, esto significa que, también según la EIS, el acuerdo 
contribuye a un aumento de las emisiones de CO2 y no 
a su necesaria reducción.

Por otra parte, una evaluación más precisa proba-
blemente mostraría un crecimiento aún mayor de las 
emisiones, puesto que, si bien la EIS menciona todos los 
gases de efecto invernadero, solo calcula las emisiones 
de dióxido de carbono. No obstante, en la mezcla de 
gases de efecto invernadero de los países del Mercosur, 
el dióxido de carbono tiene un peso menor que en la UE, 
donde representa alrededor del 80%. En los países del 
Mercosur, en cambio, una proporción mucho mayor co-
rresponde al metano y al óxido nitroso, que se producen 
principalmente en la agricultura105. En la EIS tampoco 
se examinan las emisiones igualmente considerables 
por cambios en el uso de la tierra y la deforestación, 
que probablemente también hayan aumentado debido 
al incremento del desmonte en la Amazonía. Estas 
deficiencias metodológicas ya han sido criticadas por 
organizaciones no gubernamentales106.

El principal déficit de la evaluación del impacto no 
puede superarse en absoluto con la metodología usada, 
pues se basa esencialmente en una estimación de los 
posibles cambios que el acuerdo podría inducir en los 
flujos comerciales. En cambio, la superación del precario 
statu quo de las relaciones comerciales, que se manifiesta 
en numerosas crisis ecológicas y de derechos humanos, 
queda fuera de las observaciones de la evaluación oficial 
del impacto. 

5. Instrumentos deficientes para la protección del ser humano y la naturaleza
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Desde el anuncio del acuerdo de principio entre la 
UE y el Mercosur en junio de 2019, las críticas al 
acuerdo comercial no han cesado. Asimismo está 

aumentando el número de análisis críticos del acuer-
do107. Por lo tanto, no está claro si realmente entrará en 
vigor. Actualmente, los resultados de las negociaciones 
se están sometiendo a un análisis jurídico y deberán 
traducirse posteriormente a todos los idiomas de la 
UE. Solo entonces se procederá a la firma y al inicio del 
proceso de ratificación.

Por otra parte, el proceso de negociación se caracte-
riza por una considerable falta de transparencia, dado 
que hasta ahora la Comisión Europea solo ha publicado 
partes del acuerdo comercial. El texto completo del 
Acuerdo de Asociación se mantiene hasta ahora bajo 
llave. En este sentido, faltan elementos esenciales para 
una valoración del acuerdo, entre ellos, la cláusula de 
derechos humanos o las listas de obligaciones concretas 
relativas a los capítulos sobre comercio de mercancías, 
inversiones y licitaciones públicas. Hasta la fecha 
tampoco se ha publicado oficialmente el mandato de 
negociación que el Consejo dio a la Comisión en 1999. 
No fue hasta el año pasado que se filtró una versión 
francesa del mismo108.

Esta información también es necesaria para el pro-
cedimiento posterior. Si se confirma que el acuerdo 
comercial deberá formar parte de un Acuerdo de Aso-
ciación más amplio, además del Consejo de la UE y del 
Parlamento Europeo (PE), también tendrían que dar  
su aprobación los 27 Estados miembros. No obstante,  
la parte especialmente controvertida —el acuerdo co-
mercial— podría entrar ya en vigor provisionalmente 
tras su ratificación por el Consejo y el Parlamento 
Europeo. 

El primer obstáculo, sin embargo, se presenta ya en 
el Consejo. Según el artículo 218(8) del Tratado de la 
Unión Europea, el Consejo decide por unanimidad la 
admisión de un Acuerdo de Asociación109. Esto signi- 
fica que es suficiente el veto de un Estado miembro para 
detener la ratificación (una abstención, en cambio, no 
bastaría para detenerla)110. Tras la inadecuada reacción 
del gobierno brasileño a los incendios del Amazonas, 
el gobierno francés, por ejemplo, ha anunciado repeti-
damente que, en estas circunstancias, no podría firmar 
el acuerdo111.

La aprobación dentro del Consejo de la UE también es 
incierta en el caso de otros países. En una votación no 
vinculante en julio de 2019, el parlamento irlandés instó 
a su gobierno a votar en contra del acuerdo112. En sep-
tiembre de 2019, el Consejo Nacional de Austria también 
aprobó una moción que obligaba al gobierno de entonces 
a vetar el acuerdo UE-Mercosur113. La actual coalición de 
gobierno austriaca del ÖVP y los Verdes también rechaza 
el acuerdo en su forma actual114. En febrero de 2020, 
el parlamento de Valonia, uno de los tres parlamentos 
regionales de Bélgica, votó unánimemente en contra 
de la aprobación del acuerdo115. Como consecuencia de 
esta negativa, el gobierno central belga tampoco podría 
aprobar el tratado en el Consejo de la UE. El gobierno 
alemán, en cambio, mantiene su aprobación, aunque 
tuvo que admitir que el capítulo sobre sostenibilidad 
no permite sanciones en casos de infracción116.

A su vez, las contradicciones entre los gobiernos 
de la UE aumentan las posibilidades de detener el 
acuerdo para las fuerzas de la sociedad civil. A esto se 
añade el hecho de que ha aumentado enormemente la 
sensibilidad social ante el agravamiento de la crisis 
climática. Por consiguiente, políticamente es cada vez 
menos viable seguir insistiendo en un acuerdo comer-
cial que no prevé ninguna medida eficaz para reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero y que, 
por el contrario, provocaría incluso su aumento. El 
deterioro de la situación de los derechos humanos bajo 
el gobierno de Bolsonaro en Brasil aumenta la presión 
sobre la UE, que cada vez tiene más dificultades para 
legitimar el acuerdo. 

6. El acuerdo UE-Mercosur  
 en discusión
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1 – Kapitelname

El análisis de las relaciones comerciales entre 
la UE y el Mercosur pone de manifiesto que la 
inaceptable calidad en materia de ecología y de-

rechos humanos debe constituir una cuestión central 
en cualquier evaluación de relaciones comerciales. Los 
enfoques convencionales ya no son apropiados para 
valorar nuevos acuerdos comerciales. No basta sim-
plemente con analizar las implicaciones de los nuevos 
flujos comerciales que podrían desarrollarse a partir del 
acuerdo entre la Unión Europea y el Mercosur.

Un acuerdo comercial moderno debe contribuir mani-
fiestamente a superar relaciones comerciales que ponen 
en peligro a los seres humanos y la naturaleza. Concre-
tamente, debería ayudar a transformar la producción 
y el comercio para hacerlos más ecológicos, así como 
a evitar violaciones de derechos humanos a lo largo de 
las cadenas de valor.

Desde este punto de vista, de momento no existe 
ninguna justificación para la firma y ratificación del 
acuerdo UE-Mercosur. Los instrumentos de sostenibili-
dad previstos, tal como se han publicado hasta ahora, 
son demasiado débiles para impulsar las reformas 
necesarias, ya sea el capítulo sobre sostenibilidad, la 
cláusula prevista de derechos humanos o la evaluación 
oficial del impacto.

Asimismo faltan las condiciones legales para garanti-
zar el cumplimiento efectivo de obligaciones de debida 
diligencia en materia de medio ambiente y derechos hu-
manos en las cadenas de valor internacionales. Mientras 
la UE no promulgue una legislación en este sentido, no 
se contará con una base sólida para la regulación de su 
comercio exterior. Y es que, debido a esta laguna norma-
tiva, las empresas dedicadas al comercio pueden eludir 
el cumplimiento de estándares socioecológicos mínimos.

En este sentido, el acuerdo previsto entre la Unión Eu-
ropea y el Mercosur evidencia una vez más la urgencia 
de una reforma fundamental de la política comercial de 
la Unión Europea, así como también de otros ámbitos. 
Por esta razón, se plantean a continuación algunos 
elementos que deberían debatirse para desarrollar tal 
reforma.
‣ Es necesario un consenso general de que las relaciones 

comerciales que la UE mantiene con muchos países de 
todo el mundo ya no son sostenibles a largo plazo. Su 
persistencia puede provocar una peligrosa transforma-

ción del clima de la Tierra y perpetuar el menosprecio 
de los derechos humanos fundamentales.

‣ Con el reconocimiento de la insostenibilidad de las 
relaciones comerciales de la UE, pierde su legiti-
mación el instrumento privilegiado de la política 
comercial europea: la negociación de acuerdos ge-
nerales de libre comercio que perpetúan y agudizan 
el statu quo, en lugar de transformarlo bajo criterios 
de sostenibilidad.

‣ El primer paso de una reforma necesaria sería someter 
a examen las relaciones comerciales existentes. ¿En 
qué países el creciente intercambio de bienes, inver-
siones y servicios aumenta los riesgos para los seres 
humanos y la naturaleza? ¿Qué normas comerciales 
ponen en peligro la necesaria transformación socioe-
cológica dentro de la UE y los países asociados? ¿Y qué 
normas comerciales alternativas serían necesarias 
para impulsar tal transformación?

‣ El análisis de las actuales relaciones comerciales debe 
llevarse a cabo en un proceso participativo, en el que 
intervengan la sociedad civil y los parlamentos de la 
UE y de los países asociados.

‣ Posteriormente, es necesario iniciar un debate igual-
mente inclusivo sobre los instrumentos más adecuados 
para transformar las relaciones comerciales que se 
consideren particularmente precarias. El conjunto de 
instrumentos debe incluir las condiciones jurídicas 
pertinentes para poder establecer relaciones comercia-
les social y ecológicamente responsables, por ejemplo, 
leyes para regular las cadenas de suministro. A la hora 
de seleccionar instrumentos adecuados, los acuerdos 
sectoriales con objetivos de sostenibilidad verificables 
deben gozar de prioridad respecto a acuerdos comer-
ciales generales.

‣ Otro instrumento serían criterios de sostenibilidad 
para bienes que ponen especialmente en peligro la 
conservación de los bosques (las llamadas “Forest 
and Ecosystem Risk Commodities” o FERC, como la 
soja, la carne de vacuno o el mineral de hierro). En 
octubre de 2019, nueve organizaciones no guberna-
mentales pidieron a la UE aprobar una regulación que 
exigiera a las empresas cumplir con sus obligaciones 
de debida diligencia a lo largo de toda la cadena de 
suministro de tales productos de riesgo para proteger 
los bosques117.

7. Conclusiones  
 y recomendaciones
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‣ Las decisiones relativas al inicio de negociaciones 
sobre acuerdos comerciales de gran alcance de-
ben ir precedidas de evaluaciones participativas de 
las repercusiones sociales, ambientales y en mate-
ria de derechos humanos. Los resultados de estas 
evaluaciones deben reflejarse en los mandatos de  
negociación, definiendo las prioridades establecidas 
en materia de derechos humanos y protección del 
medio ambiente en los acuerdos que se negocien.

‣ Para el inicio de negociaciones comerciales, son ne-
cesarias la ratificación y la aplicación verificable de 
acuerdos multilaterales sobre medio ambiente (inclui-
do el Acuerdo de París sobre el Cambio Climático), de 
acuerdos internacionales de derechos humanos y de 
los convenios de la OIT sobre las normas fundamen-
tales del trabajo y los derechos de los indígenas.

‣ Los acuerdos comerciales deben estar dotados de 
cláusulas de derechos humanos más efectivas, a las 
que hay que añadir instancias eficaces de vigilancia 
y denuncia. También debería ser posible suspender 
preferencias en caso de infracciones, y una cláusu-
la de revisión permitiría cambios en los acuerdos 
después de su entrada en vigor. Una orientación al 
respecto la ofrece, por ejemplo, la cláusula modelo 

desarrollada por Lorand Bartels para plasmar la 
protección de los derechos humanos en los acuerdos 
comerciales de la UE118.

‣ Los capítulos sobre sostenibilidad deben equiparar-
se a las otras partes de los acuerdos comerciales e 
incluir opciones de sanción y normas vinculantes 
sobre la responsabilidad de las empresas a lo largo 
de las cadenas de suministro. Estos capítulos también 
requieren mecanismos de vigilancia y denuncia de la 
sociedad civil, dotados de suficientes recursos finan-
cieros. Al mismo tiempo, deben plasmarse normas de 
sostenibilidad vinculantes en los demás capítulos de 
los acuerdos comerciales.

‣ La UE y sus Estados miembro deben además adoptar 
una legislación sobre las cadenas de suministro. Para 
la ley alemana, la “Initiative Lieferkettengesetz” 
(Iniciativa para una Ley de Cadenas de Suministro), 
apoyada por 100 organizaciones de la sociedad civil, 
ha publicado requisitos legales119. La UE debe definir 
un marco para esas leyes. 

‣ Una política comercial responsable debe impedir 
la exportación a terceros países de plaguicidas no 
autorizados en la UE por razones ambientales o de 
salud.120 

Nota: Los datos de Bayer* incluyen también los de Monsanto Brasil. 24 de los 124 plaguicidas 
de Bayer corresponden a Monsanto Brasil y se encuentran todos en el grupo de plaguicidas 
altamente tóxicos.

Los datos de cada columna provienen de las siguientes fuentes: 

2.ª columna: https://www.agrolink.com.br/agrolinkfito/produto/lista/ (1919 productos  
comerciales en total)

3.ª columna: https://pan-germany.org/download/giftige-exporte-ausfuhr-hochgefaehrlicher- 
pestizide-von-deutschland-in-die-welt/

4.ª columna: https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/ 
?event=activesubstance.selection&language=EN

5.ª columna: https://www.greenpeace.de/sites/www.greenpeace.de/files/publications/ 
20160727_schwarze_liste_pestizide_greenpeace_final.pdf

Anexo

Empresa Número de productos 
comerciales en total

Plaguicidas altamente 
tóxicos según la lista 
de PAN 3/2019

Prohibidos/ 
no autorizados 
en la UE

En la lista negra 
de plaguicidas de 
Greenpeace (2016)

BASF 113 71 57 17

Bayer* 124 78 37 80

TABLA 1 
Plaguicidas autorizados en Brasil (productos comerciales) de Bayer y BASF (2020)
Fuente: Ulrike Bickel: Pestizidzulassungen in Brasilien (& Argentinien), febrero de 2020, manuscrito no publicado

https://www.agrolink.com.br/agrolinkfito/produto/lista/
https://pan-germany.org/download/giftige-exporte-ausfuhr-hochgefaehrlicher-pestizide-von-deutschland-in-die-welt/
https://pan-germany.org/download/giftige-exporte-ausfuhr-hochgefaehrlicher-pestizide-von-deutschland-in-die-welt/
https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=activesubstance.selection&language=EN
https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=activesubstance.selection&language=EN
https://www.greenpeace.de/sites/www.greenpeace.de/files/publications/20160727_schwarze_liste_pestizide_greenpeace_final.pdf
https://www.greenpeace.de/sites/www.greenpeace.de/files/publications/20160727_schwarze_liste_pestizide_greenpeace_final.pdf
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